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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . MM. el R ey y la R eina Regente 

(Q. D . G.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y el 
Juez de instrucción de Cañete, de los cuales resulta:

Que denunciado al Alcalde de Monteagudo por el 
guarda de dicho pueblo el hecho de haber encontrado en el Vallejo de la Fuente de Valdelatas 25 tirantes ase
rrados, ignorando quién los había llevado á dicho sitio
y  d e  ( lÓ n U o  p r o o o rU rtr! ,  J'Y A-I o ía!<1 o TV\r.n  J A ^
fueran recogidos en dos carros y depositados en la er
mita de las Candelas:Que habiendo acordado el Juzgado municipal que 
los 25 tirantes fueran depositados en casa de un par
ticular, lo cual se llevó á efecto, el Alcalde le dirigió una comunicación para que los pusiera á su disposi
ción y se inhibiera del asunto:Que remitido por el Alcalde él expediente qué había 
instruido al Gobernador, acordó éste que se practica
ran nuevas diligencias en averiguación del autor ó au
tores del supuesto daño; y ratificado el denunciante y 
recibida declaración á tres testigos, que manifestaron 
ignorar á quién pertenecían los 25 tirantes, el Alcalde 
remitió de nuevo lo actuado al Gobernador:

Que según el informe del Ingeniero Jefe del distri
to forestal, la corta se había verificado en el monte pú
blico titulado Desde el Puntal al Palancarejo, del pue
blo de Monteagudo, según el reconocimiento practica
do por el capataz de la comarca:

Que según aparece de las actuaciones judiciales, 
constituido el Juzgado municipal, con dos peritos, en 
el Vallejo de la Fuente de Valdelatas, hizo constar que, 
reconocido el sitio, sólo se encontró el puesto donde 
fueron cargados los tirantes,-sin que apareciera que en 
dicho Vallejo hubieran sido cortados ni aserrados; que 
debieron haber sido llevados desde otro punto, y, por 
último, que el terreno en que fueron hallados lo reco
nocían como de propiedad particular:Que los referidos tirantes fueron tasados por los pe
ritos á peseta cada uno, y por el Ingeniero Jefe se pro
puso que fueran sacados á subasta en 31 pesetas 25 
céntimos:Que en 29 de Septiembre de 1887 el Gobernador de 
la provincia de Cuenca, sin oir á la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado de instrucción 
de Cañete, alegando las razones y fundamentos legales que estimó oportunos:

Que el Juzgado, después de sustanciar el incidente, 
sostuvo su jurisdicción, y el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto: 

Visto el art. 5.” del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales; harán los requerimientos de in
hibición á los Jue ces ó Tribunales que estén conocien do del asunto:

Considerando:1.® Que al requerir el Gobernador de la provincia de Cuenca al Juez de Cañete, omitió el trámite de oir 
á  la Comisión provincial, lo cual era indispensable con 
arreglo al Real decreto citado.2.° Que esa omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, qué impide por ahora resolver el 
conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo cón el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para el servicio del Es
tado durante el año económico de 1888 á 1889.

Dado en Palacio á  doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel C a scó la .

A LAS CORTES
Al formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes del 

Ejército activo para el año económico de 1888 á 1889, se ha 
atenido el Ministro que suscribe á las cifras consignadas en el 
proyecto de presupuestos.

La fuerza permanente del Ejército de la Península, sin 
contarla Guardia civil, será de 95.266 hombres; pero como 
en el período de instrucción de los reclutas de nuevo ingreso 
es indispensable que los cuerpos mantengan en ñlas toda la 
suya veterana para que puedan llenar las atenciones ordina
rias dei servicio, de aquí la necesidad de aumentarla indicada 
fuerza durante dicho período, que será de dos meses, en 26.718 
hombres.

En cuanto á los Ejércitos de Ultramar, las cifras de su 
fuerza se han ajustado en el proyecto á la estrictamente in
dispensable para dejar bien atendidas las necesidades del ser
vicio en aquellas provincias.

Con sujeción á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado previamente \ por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

M adrid 12 de Jun io  de 1888 .= M a n u e l  C a s s o la .
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La fuerza dél Ejército permanente de la Pe
nínsula para el año económico de 1888 á 1889, se fija en 95.266 
hombres.S Art. 2.° Durante dos meses del año se aumenta esta fuer- 

j za en 26.718 hombres.
I Art. 3.® La de los de Cuba, Puerto Rico y Filipinas será 
[ respectivamente de 19.571 hombres, 3.155 y 8.753.
1 Madridl2de JuníodQ 1888 ,= = M a o te l C a r o la *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V, E.f 
fecha 5 de Abril último, dando conocimiento de no ha
berse presentado en esta Corte el Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas D. Manuel Tejera 
Pensón, á quien en Real orden de 7 de Noviembre úl
timo se le previno regresara desde la isla de Santo Do
mingo, donde se hallaba, y teniendo en cuenta que 
dicho Jefe no justifica su existencia ni los motivos que le impiden cumplir la soberana disposición expresada; 
el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que el referido 
Teniente Coronel sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  
fin de que, llegando á noticia de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido, según lo dispuesto en la Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto, si se presentase ó fuere ha- bido, h la Responsabilidad éú que haya podido incurrir.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo sido anulada por Real orden 
de 30 de Abril último la subasta celebrada el día 22 de 
Noviembre anterior para el establecimiento y explota
ción de una red telefónica en Santander, por no haber asistido á dicho acto el Notario correspondiente; S. M. 
el R ey (Q. D. G.), 7 en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido disponer que con suje
ción al pliego de condiciones generales de 13 de Junio 
de4886, publicado en la G a c e ta  de M a d r id  de 15 del 
mismo, y al de las particulares, inserto en la G a c e ta  de  23 de Octubre de 1887, se proceda al anuncio y cele
bración de nueva subasta para la adjudicación del mencionado servicio de establecer y  explotar una red telefónica en Santander, cuyo acto tendrá lugar en los 
mismos puntos donde se celebró la primera el día que 
V. I. designe.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1888.

ALBAREDA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Negociado 8.°

En virtud de lo dispuesto por la Real orden que antecede, la nueva subasta para instalar y explotar una red telefónica en Santander, se verificará el día 16 de Julio próximo venidero, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del limo. Sr. Jefe de la Sección d8 Telégrafos, en su despacho, calle de Claudio Coello, núm. 8, principal, y en Santander, 
p r e s id id o  por el Sr. Jefe del Centro, en su despacho, sito en l la estación telegráfica. ,1 Madrid 12 de Junio de 1888.=E1 Director general, Angel 

|  Mansi.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 28 de Mayo últi
mo elevada á este Ministerio por D. Ibo Boseh y Puig, 
concesionario de los ferrocarriles de San Juan de Puer
co Rico á Mayagüez por Arecibo y Aguadilla; de Río 

'JPiedras á Humacao por Fajardo; de Ponce á Mayagüez 
¿por San Germán; de Ponce á Humacao por Arroyo, y de 
<3ag®as á Humacao por Juncos, de esa isla, y por Don 
José Carvajal y D. Pablo Bosch, representantes de la 
Compañía titulada Compañía, de fas ferrocarriles de 
Puerto Rico, en solicitud de que se autorice por el Mi
nisterio de Ultramar la transferencia que el primero de 
ios firmantes hace á la Compañía indicada de los ferro
carriles de que se trata.

Resultando que en la referida instancia manifiestan 
haber transferido D. Ibo Boseh á la Compañía citada 
la concesión de los expresados ferrocarriles, y que ésta 
a a subroga en todos los derechos y obligaciones:

Resultando que D. Ibo Bosch y Puig tiene, como 
concesionario, con arreglo al art. 21 de la ley de ferro
carriles de la Península, vigente en esa isla, el perfecto 
derecho de transferir la concesión á quien estime con
veniente, siempre que el adquirente quede obligado en 
los mismos términos y con las mismas garantías al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas, previa 
autorización del Gobierno:

Resultando que el Consejo de Administración de la 
Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico, en sesión 
de 17 de Mayo último, acordó que en unión de D. Ibo 
31osch solicitase la Compañía la aprobación de la trans
ferencia que aquél ha hecho á ésta de la concesión de 
los ferrocarriles de Puerto Rico, designando á los Con
sejeros D. José Carvajal y D. Pablo Bosch para que sus
criban el oportuno documento en representación de la 
Compañía, según aparece de la certificación del acta 
correspondiente, expedida por el Secretario del expre
sado Consejo con el V.° B.° del Presidente del mis
mo, cuyo acuerdo es válido según las bases y esta
tutos de la Sociedad, de lo que dá fe el Notario público 
del distrito de esta capital D. José García Lastra, en 
testimonio de 4 del corriente mes, que consta en el ex
pediente respectivo:

Resultando que la Compañía de que se trata tiene 
personalidad jurídica constituida con arreglo á las dis
posiciones y requisitos legales, según testimonio del 
referido Notario D. José García Lastra:

Resultando que en la escritura de transferencia 
consta que la Compañía se subroga en un todo de los 
derechos y obligaciones y compromisos inherentes á 
D. Ibo Bosch y Puig, como concesionario:

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de la Pe
nínsula de 23 de Noviembre de 1877, hecha extensiva 
á esa isla por Real decreto de 9 de Diciembre de 1887: 

Visto el art. 21 del Código de Comercio de la Penín
sula, hecho extensivo á esa provincia por Real decreto 
de 28 de Enero de 1886:

Considerando que ni existe ni puede existir motivo 
f Justificado para denegar la pretensión de los solicitan- 
' tes, toda vez que éstos se han atenido en el ejercicio de 
su  derecho á los trámites de las disposiciones vigentes, 
constando á la Administración que la Compañía adqui- 

1 rente se subroga en los derechos y obligaciones del 
concesionario, circunstancia indispensable para auto- 

4 Tizar la transferencia;
5 El Rey (Q. D.G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido autorizarla transferencia de 
1 los ferrocarriles de Puerto Rico antes citados, hecha 
^por el concesionario D. Ibo Bosch y Puig á la Compa- 
■' mía constituida en Madrid, titulada Compañía de los 
ferrocarriles de Puerto Rico, representada por D. José 
Carvajal y D. Pablo Bosch.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 

*knuchos años. Madrid 8 de Junio de 1888.
BALÁGUER.

ñ s . Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE MARINA

Dirección del Personal.
De orden del ¿?r. Ministro de Marina se hace saber que se 

¿alia vacante la A^esorería de la Comandancia de Marina de 
Ribadeo, para que, legando á noticia de Ioá? que deseen obte
ner este cargo y reúnan Jos requisitos reglamentarios, puedan 
solicitarlo en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta eonvoestoni en la G aceta  deí Madrid;

ad;virtiéndose que las instancias deben ser cursadas en la for
ma prescrita por el art. 25 del reglamento del Cuerpo Jurídi
co de la Armada. ,.«.. . ■*•«Madrid 9 de Junio de 1888.=E1 General Director, Emilio
Catalá. —

Dirección de Contabilidad.
Negociado 2.°

En cumplimiento de lo prevenido en Reai orden de esta 
fecha, se saca á pública licitación por segunda vez el sumi
nistro de la madera de pino blanco y rojo procedente de los 
montes de Valsaín, para las atenciones de los tres Arsenales 
de la Península durante cuatro años; señalándose los precios 
tipos de 139 pesetas el metro cúbico puesto en el Arsenal de 
la ̂ Carraca; 133 en el de Cartagena, y 125 para el de Ferrol.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Ministe
rio y en las capitales de los referidos Departamentos, ante las 
Juntas nombradas al efecto, el día 28 del actual, á la una de 
13U tarde; el pliego de condiciones estará de manifiesto en esta 
Dirección y en las respectivas capitales de los Departamentos 
hasta el día de la subasta, y en él se fija como garantía provi- 
sional para tomar parte en la licitación la suma de 4.000 pe
setas, y como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la de 12.000 pesetas, que se impondrán en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales, en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de 20 de Agosto de 1876.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel del sello 11.°, valor de una peseta, con exclusión del 
timbre móvil de esta clase, redantándose con arreglo al unido 
modelo y acompañándose á ellas, fuera del sobre que la con
tenga, la cédula personal y el documento que acredite haber 
depositado la garantía provisional.

Madrid 11 de Junio de 1888.=El Director, Joaquín M. 
Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal número en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
vecino de   para lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , número   de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e .. . . .  de tal fecha) y del pliego_de 
condiciones para contratar el suministro durante cuatro años 
de las maderas de pino blanco y rojo, procedentes de los mon
tes de Valsaín, que se necesiten en los tres Arsenales de la 
Península, se compromete á llevar á efecto este servicio con 
estricta sujeción á to las las condiciones contenidas en el plie
go, y por los precios señalados como tipos (ó con la bajajle 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en los precios seña
lados como tipos, todo en letra.)

(Fecha y firma.)

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 73.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
jftieva Zelanda (Isla del Medio).

3 9 9 .  V a r ia c ió n  d e  l a s  l u c e s  v e r d e s  d e l  m u e l l e  v ie j o  
d e  G r e y m o u t h . (R ío  G r e y .)  (A. a. N , núm. 58/347. París, 
1888.) Desde el 24 de Febrero de 1888 las luces verdes de di
rección, que se encendían en el extremo del muelle viejo en el 
río Grey, se trasladarán al extremo del muelle nuevo, de don
de se verán desde la entrada del río.

Véase cuaderno de faros núm. 86 de 1884, página 184 y 
cartas números 469 y 604 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto (canal de Suez).

4 0 0 .  N u e v a s  l u c e s  d e  s e ñ a l l s  e n  P o r t  S a id  y  e n  P ü b t  
T e w f i k . (A . a. Nnúmero  59/348. París, 1888.) Según partici
pa el Gobierno egipcio, desde el 15 de Junio de 1888 se encen
derán nuevas luces sobre la azotea de la casa de la oficina de 
la Compañía del canal de Suez en Port Said, y en Port Tewfik 
sobre un mástil situado enfrente de la oficina de la Com
pañía.

Estas luces forman parte de un sistema de alumbrado des
tinado á facilitar la navegación del canal durante la noche, y 
no tendrán significación alguna para los buques que lleguen 
á la rada, pero serán visibles á 8 millas próximamente desde 
la mar y en el canal.

Consistirán en una luz roja y en una ó dos luces llancas, 
según el caso; la luz roja unas veces se izará sobre las blan
cas y otras veces debajo.

Véanse cuadernos de faros números 83 de 1887, pág. 226, 
y 86 de 1884, pág. 31, y carta núm. 797 de la sección IV.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Gallo de Guinea*

4 0 1 ;  F o n d e a d e r o  f r e n t e  a l  r ío  C a v a l l y . (A . a. N., nú
mero 59/350. París, 1888.) Según participa el Comandante del 
buque de guerra francés Ariége, el fondeadero en 13 metros de 
agua que hay á igual distancia de la punta y del placer Cava
lly no es recomendable. El Ariége ha partido en él su ancla.

En toda la parte de la costa de Krew, que está orlada por 
una faja de piedras sin interrupción, no es prudente fondear 
por dentro de los 20 metros de agua.

Carta núm. 547 de la sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Alrlea,

; ’ ■ f '

4 0 2 .  R e e m p l a z o  a c c i d e n t a l  d e  l a  l u z  d e l  S o m b r e ir o  
de San F e lip e , b n  l a  b a h U  d e  B e n g u e l a . {A. a. N., número

59/354. París, 1888.) A causa de reparaciones que se van á 
efectuar, se ha apagado la luz roja que se encendió en el faro 
del Sombreiro de San Felipe (véase Aviso núm. 216/1070 de 
1887), y se ha reemplazado durante las obras por una luz fija 
llanca que se enciende en el mismo faro.

Véase cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 16, y carta 
número 151 de la sección IV.

4 0 3 .  N u e v a  l u z  e n  p r o y e c t o  e n  l a  p u n t a  S a l i n a s , a l  
S u r  de  l a  b a h ía  b e  B e n g u e l a . (á. a. ¿V, núm. 59/355. París, 
1888.) Según un aviso del Almirantazgo inglés, durante el ve
rano de 1888 se debe encender una luz en punta Salinas, al Sur 
de la bahía de Benguela.

Esta luz será fija llanca y visible á 12 millas.
Situación próxima: 12° 53' S. y 19° 11' E.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 86, de 1884, pági
na 16, y carta núm. 151 de la sección IV.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Haití ó Santo Domingo,

4 0 4 .  Luz d e l  is l o t e  d e l  f u e r t e . R e c t if ic a c ió n  e n  e l  
c u a d e r n o  d e  f a r o s . (A. a. N , núm. 59/352. París, 1888.) Se
gún participa el Comandante del buque de guerra francés Du 
Con’édic, la luz que estaba en proyecto encender en el islote 
del Fuerte en Puerto Príncipe, no se encenderá ya probable
mente.

Véase cuaderno de faros núm. 85 A. de 1884, pág. 38, y  
cartas números 144, 223 y 723 de la sección IX.

Madrid 14 de Mayo de 1888.=E1 Director, Luís Martínez 
de Arce. ___________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando imprimir 400 ejemplares del reglamento para 
la vigilancia é inspección de las redes telefónicas, se anuncia 
al público á fin de que el que desee hacer este suministro pre
sente sus proposiciones en dicho Negociado en el término de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a , el cual será ae cuenta del adjudicatario.

El original se halla de manifiesto en el citado Negociado 
todos los días laborables, de doce á cinco de la tarde.

Madrid 12 de Junio de 1883.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

El día 23 del corriente se abrió al público con servicio 11- 
1» .<r¿íiflí/ín í-rtlanfT*Qfi/io / l i  VíUnvininsa Hr Odón, prOVÍn- 

cia de Madrid, y el 26 del mismo quedó abierta en iguales 
condiciones la de Puebla de Trives, en la provincia de Orense.

Madrid 31 de Mayo de 1888.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Con objeto de que tenga cumplimiento el párrafo primero 

del art. 54 déla vigente instrucción, esta Dirección general ha 
acordado poner de manifiesto el expediente del Hospital de San 
Antonio Abad de León, en las oficinas de la Sección de Bene
ficencia particular de este Centro directivo, para que dentro 
del plazo de veinte días expongan cuanto al objeto de la clasi
ficación crean oportuno los representantes é interesados en 
dicha fundación, á cuyo efecto se inserta el presente.

Madrid 12 de Junio de 1888.=fíl Director general, Teodo
ro Baró,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 

D. José Zaragoza y D. Tomás Azorío, vecinos de Novelda, so
licitando autorización para estudiar un tranvía con motor 
animal, desde la estación del ferrocarril en Novelda á Torre- 
vieja:

Visto el art. 58 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 vigente;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á los mencio
nados D. José Zaragoza y D. Tomás Azorín para que en el 
término de un año puedan practicar los estudios de un tranvía, 
movido por fuerza animal, desde la estación del ferrocarril de 
Novelda á Torrevieja, utilizando las carreteras de primer or
den de Ocaña á Alicante, y de tercero de Novelda á Torrevie
ja; entendiéndose que esta autorización se concede con arre
glo al citado art. 58 de la ley de Ferrocarriles y sólo para ha
cer los estudios por dichas carreteras, pues si de ellas hubie
ran de separarse, se necesitará nueva autorización, previo de
pósito de la fianza que previene la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881. t T „

Madrid 18 de Mayo de 1888.=E1 Director general, J . Ga
llego Díaz.

Vista la instancia presentada en este Ministerio por Don 
Leopoldo Pardo García, vecino de esa ciudad, solicitando au
torización para estudiar un tranvía con motor de vapor, desde 
la estación de Torrelavega al puente de San Miguel:

Visto el art. 58 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviéinbre de 1877; .

Esta Dirección general ha resuelto autorizar al menciona
do D. Leopoldo Pardo García para que en el término de un 
año pueda practicar los estudios del citado tranvía con motor 
de vapor, desde la estación de Torrelavega al puente de San 
Miguel, utilizando la carretera del Estado que pasa por estos 
puntos, y entendiéndose que esta autorización se concede con 
arreglo al art. 58 de la ley de Ferrocarriles, y sólo para verifi
car los estudios por la carretera, pues si de ella hubieran de 
separarse, se necesitará nueva autorización, previo depósito de 
la fianza prevenida en la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Madrid 18 de Mayo de 1888.=Ei Director general, J. Ga» 
llego Díaz.
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Consejo de Redenciones y Enganches militares. — Junta calificadora de aspirantes a desusos civiles.
R e l a c ió n  de las meantes anunciadas hasta él dia de le fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar nares 

ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho. * y

DEPENDENCIA ó  SERVICIO

s©**§,© CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES E8PECMLES v a

MINISTERIO DE HACIENDA

» Aspirante segundo.. . . 1.000
1.000
1.250 

625

1.250 
1.000
1.250 
1.000 
1.500 
1.000

9 Idem............................. 9 9 9

» Idem primero.............. 9 » 9

Almacén de efectos timbrados de Madrid# •.•••••••..••..•..
Administración subalterna de Rentas Estancadas de Lillo (To- 

.............................................................. ..

9
»

Mozo segundo..............

Administrador............

9
9 9

n 4 AA
9
9

9 Idem .. ...............
9 y.auu 9

9
9

Idem .............................
THem. ...................... ................

9
9

4. JUU 
2.000

9
9

thaih Ha (Oviedo).. 9 Idem ........... .................
9 lU.üUUQ iAA 9

9 Idem .. ................ . •. •.
9 0.4UU 9

THahí Ha MnffdflT (Hllftlva).................... ............ ................ . . . i . . 9 Idem.............................. 1.250

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9 9

Administración dé Loterías de segunda clase, núm. 6 .—Cala-
9 Idem. • ..........................

9 y. <uu
9 KAA

9

Horra ....................................................................
THom mim R - Sangüesa fNavarra^.............. » Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

9 «.DUU 9 PÁAA 9

9 THaiu. i. .
9 «.DUU 

9 fvnn 9

j a s>m Diím 1 íValencia^............ ................... . p Idem .............................
9 «  DUU 9

Idem núm. 5.—Medina del Campo............................. ................
Idem núm. 19.—Sestao (Vizcaya)................ ................................

9
9
9

Idem .............................
Idem ............ .................
trtem. , ,  T.....................

9
9
9

« - DUU
2.500
2.5001A ¿AA

»
9
9

9
9

Idem .............................
Idem

9
9

AU.4UU 
6.200 
7.400

9
9

9 Idem Idem.
Idem.

9 9

THaiv» 1111111 -5R Manrp.fla í Barcelona).......................... ............. .. 9 I d e m t T T . 9 «.DUU 9

Dirección general de Propiedades....................... .........................
A HTnínicfi*QmHn Ha PrnnÍArÍAí)pfi pt ímniiAfitnfl fifí OftfífírfífL© . . . .

9
p

Aspirante primero.. . .  
Idem. . . . ..........

1.250
1.250

9
9

«•DUU
9

9
9

9 Idem tercero............ 750
»
9

9 9

9 Idem. .................. . . . . « 750
9 9

9 ü  rHATIAT17.fi................ 1,000
9 9

a 9

Secretaría del Ministerio de Hacienda......................................... 9
9

Escribiente-Aspirante primero.........................
Mny.n Ha .......................................................

1.250
750

9
»

w
9

9
9

9 Aspirante segundo... 1.000
9 9 9

Administración de Contribuciones y Rentas de Cádiz............
Aduana de Bilbao......................... ..................... ............................
Administración de Contribuciones y Rentas de Zaragoza. . . .

9
9
9
9

Ordenanza....................
Portero de salida.........
Ordenanza.. . . . . . .
Aspirante segundo..*,

750
1.000
1.000
1.000

9
9
9
9

9
9
»
9a

9
9
9
9

9 Idem .. .  • . . . . . . . . . . . . 1.000
2rv\ 9V\ 9

9» Idem ....................... ... 1.000 a
» Mozo de ífi6Mf - - , . ->■ 750

3>
»
9
Yw

9 9

Administración de Contribuciones y Rentas de Orense........ .. 9
9

Aspirante segundo. •« 
Idem primero. . . . . * . «

1.000
1.250

9
j)

»
9
9

THaiti íH Ha fírtrHnhA ________ 9 Idem ............................. 1.250 vv

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Y fr 9

Gobierno civil de la provincia de Logroño.. • . . . . . .  *. . . . . . •  ♦

\fíri Íq4u|»i r\ H £9 10 frn n Af 11A Al HTl - - .

9
9
9

Aspirante primero^. 
Oficial q u in to .* ....^  
M ozo ................ ...

* ■»- •'. * * . .  . . . . . . .  . ■ 1.250
1.500
1,000

9 ' ' ..... ’ 9 ■ :
T 9

9

9
.....»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

9

Subsecretaría de la Presidencia....................................................
* 1

i Escribiente. . . . . . . . . .
| I d e m . . . . .................... .

1.000
1.000

9
»

9
9

-  ■ .----_
9

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

A TT11 vito mí ari fÁ H A llArlS ATI ATO 0 ffínPVIfíílA _ 9 Secretario.. . .............. 9 9 9 9

Dehesa de Arganzuela (Depósito de la Delegación del M er-
9 ¡ Guarda........ .

1 TH ahí
2‘25
2‘25

995
995
995
995

»
9
9
9
9
9

9
9

i  I

9

A1711-nf«míahfa Ha MíiHi*iH .. _ , . . . . . .

Guardia municipal..,
Idem............ ........... .
Idem...................... . . .

[ I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

9

No exceder de cuarenta: 
años, estatura 1*676 
metros.

De veinte á ^cuarenta 
años y no tener im
pedimento físico.

9

Obras póblicas de Madrid (Jarama)................................ ............

Tn̂ rfoHa Ha íncifrtiAAÍHn Hai OaaÍa_ ___ ___________________

»

9

i Idem............................
1 Idem ............... ...........
1 Idem.............. .......... .

Guarda segador........ .

A lguacil..

995
995
995

900 <

1.250
730
730
730
730
995

946

99 . 
9

9

9  -

: ■  1  

'  i
9

Obras públicas de Segovia.......................... ................................... .  !) Idem. . . .  . . .
9
9

¡  1' No exceder de enarena

Ayuntamiento de Madrid.—Ensanche....................... .............

Idem id.—Incendios.................................................... ..

1
»

9

f I d e m . . . . .................. .
Ordenanza.. . . . . .

Bombero núm. 68. # •.

9
»
9

9

* 1
9

9  1

í ta años.

í Conocimientos de ins- 
1 trucción primaria.
[ Artículo 2.ú del regla* 
l mentó. — Edad da 
I veinte á cuarenta 
f años, estatura 5 piea 
[ y  ser ó h^ber sido 
I . oficial de carpintera 
1 de armar ó de taller,
! ó de albañil; examen 
l profesional.
[ Conocimientos de in s-Museo provincial de Toledo.............. *......... ................... . 9 Congerie................... . 730

365

9 9  1

Ayuntamiento de Valdaracete............. . 9 Alffnacil.. . . . . . . . . . . 9

9 I
a l

í trucción primaria.
[ No oxceder de treinta

Obras públicas de Guadalajara 9 Peón cam inero......... 730 9
9  1 

9 1
¡ y cinco años.
[ No exceder de cuaren-

Ayuntamiento de Albadalejo ••••.......... . 9 Secretario................. 9 9 ..
9  1
9

‘ ta años.

Idem de Brihuega................................................... ......................... 9 Depositario................. 9 9 14.000
ir
9

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Barcelona.................. ..................................... *

Efectos timbrados en el local de la Exposición de id ..............

9

9

t Peón caminero..........
( Idem............................

Expendeduría.. .

2*25
2*25

Premio.

9
9

9 *

f No exceder de cuaren- 
y  - ta años sin impedí- 
\  mentó físico.

9

CAPITANÍA GENERAL DE VALEÑCIA ■ -

Ayuntamiento de Chinchilla............................... .................. .. 9 Sereno. 91*25
600
912*50

9 ♦ •-
Juzgado de primera instancia de la Catedral de M urcia.... . . . 9 Alguacil. . . . . . . . .  • • •.

Enfermero. . . . . . . . . .
. Derechas Arancel.

m
Yk 9 -

■ ' *V-- ’ ■
Diputación provincial de Valencia.—Hospital................. . 9 -

W
■ -

Ayuntamiento de La Gineta............................................ ....................................................................... ....

Juzgado de primera instancia de E l c h e . , , , . . , , , .....................

9
*

Peón ó voz pública. . 100 *• 484 ‘

9
9 ■

%
%

- 4?,  -

9 '' 
. . - %
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CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Peón caminero.................................... .......... 730
A *rmt*TniAnf:n da Zaragoza.—Denosito municiDal. ............ Llavero........................................................... 638*75 w Js

» rs

CAPITANÍA GENERAL BE GRANABA

C ihvna  mihltPaa Ha A1nr»ATÍn....... *............... ................ ....... . .  * Peón, caminero............................................... 730 » A v\
Administración militar.—Edificios militares . .............

Universidad de Granada...................... • » %

Conserje.................. .....................................

Escribiente...................................... 750

»

6

»
[ No exceder de treinta 
1 y cinco años, poseer 
1 gramática y ortogra- 
< fía, las cuatro reglas 
j de aritmética y sis- 
/ tema métrico deci* 
[ mal.

ár

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de Túy............................................. ............

Carreteras del Estado de la Coruña. . . .  7...............................

»

1 Oficial primero

F Guardia municipal de primera.....................
1 Idem de segunda..........................................
1 Idem .................. ..............................
( Peón caminero.........................................
| Idem............... .

990

547*50
456*25
456*25
730
730
730 ^
730
730

»

, . . / . / :  »
, . % .....

>>

»

í>
»
*

i  Teneduría de libros y 
/  la nueva contabili- 
1 dad municipal, con 
1 cuantas disposicio- 
1, neS la regulan; co- 
1' nocimiento teórico 
w  de las leyes Munici- 
1 pal, Electorales en 
1 sus tres clases, Mu- 
I nicipal, á Cortes y 
1 P r o v i n c i a l e s  y  
I Senadores,  leyes 
I  de Reclutamiento, 

/  Instrucción de con- 
y  sumos, de Cédulas 
V personales y descu- 
1 bierto por créditos 
I en favor de la Ha- 
1 cienda, instrucción 
1 por escrito de un ex- 
C pediente por cada 
1, una de dichas leyes 
I  é instrucciones, cu- 
I yos trabajos serán 
I efectuados ante una 
1 Comisión que de su 
I seno elegirá la Cor- 
\ poracidn.

&

»
»

Idem id. de Pontevedra..................................... ... . . ............. >

f Idem................................................
| Idem......... . ................................ .................

>
»
>

_  . »

»

»

»

*
»

Idem id. de Orense.............................................................. Idem ...................... ..
730
730
500

» ' " .. ■ » >

Ayuntamiento de Lugo.......  • ••••• ••••••• . s> J Peón de limpieza........................................... >
»

•- fv ' 
» »W

Idem de Caldas de Beyes (Pontevedra). . .......... ........................
Obras públicas de Pontevedra , . ..............................................

&
>

« Idem...............................................
Cabo ó  jefe de Guardia m unicipal..............
Peón capataz............ . ,.

500
456

»
»

» //
»

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
» »

Ayuntamiento de Alfaro (Logroño).—Secretaría................... .

A1\HAS V\11/IA d Ja CaHiA

1 Oficial primero.... ........................... . . 4..

I  Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
I Alguacil....................................,

999

550
550

»

»
3>

>

»  ■

í Aritmética, geometría 
1 y topografía, legisla- 
1 ción de amillara- 
/ mientes, industria y 
\ consumos; probará 
1 su suficiencia ante 
1 un Tribunal que ele- 
f girá el Ayuntamiento 

»

Idem de Santander.. . . .  .̂...... ......................... . ....................
Juzgado de primera instancia de Soria...................................

í>
»

Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............ . . . ........................
Alguacil......................

730
730 »

» »
>

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
>> »

Ayuntamiento de León.......... .......................................

Juzgado municipal dé Sequeros.............................................

J Suplente de Portero ó Vigilante municipal... 

Alguacil.....................

»
»

»
»

Derechos Arancel. 
»

>)
»

( Sueldo, en ausencia ó 
j enfermedades de los 
' propietarios.

Obras públicas de Zamorüa.............................................. . !

[ Peón caminero......................... ,
i Idem................ ............................................
1 Idem........................................
f Idem............................. .

730
730
730
730

>
5>

»

a

Idem de Oviedo............ .................................................

1 Idem................... ................
Idem .......... .............. .
Idem...................................
Idem.......................................

r Idem....... ..........................
Idem...................................
Idem......................................

' Idem...............................

730
730
730
730
730
730
730
730

»
»

»

»

>

»
S>
»

»

»
>

»
».
»

»

CAPITANA GENERAL DE EXTREMABURA

í

i Idem..................................... ..........
1 Idem..................................
Idem...................................
Idem....................... ...............

730
730
730
730

»
»
»
>

»
A
»
>

»

>

Juzgado de instrucciónide Castuera. . ..................................... Alguacil............. Pvf A

CAPITANÍA GENERAL BE BALEARES
D4U » »

Ayuntamiento de Alcudia.... ......................... . Peón caminero. • 365
540
900

Wem de Felanitx....................................................................
Idem de Palma................................................ .............. ........

DIRECCIÓN GENERAL DE PENALES

» .........: v  •;.........................................Guardia municipal........................................
s>

»
»
»

»

.............. ...........................
a s á f l a . - : : : : : : : : : : : ....................................................
dem de Granada...............  " " . ' . ' . ' . ' . ' I .................................dem de Palencia............. . |. ............
dem de San Mateo................. ............ * * ............ ..? ' '  * ‘ ' * *
dem de Villafranca del Bierz^ ...................
dem de cniciana..................4 . : : . : : : : : : : : ; ; ; ; ; ; ; ; ; : : ; ; ; ;

> Director. . . . . . . . ------------------ . . . . . . . . . . . . .
*  o  ..................... .................................» Subdirector.....................................................
*  Id em ..................................... ............•........
» Portero..........................................................
* Llayero....____ ______ _________ ________
* |dem.;......
* Mandadero,..,________________ __________

.1'»  Subalterno»,..»,...........................................

750
750
550
456*25
875
625
550
273
m  ;

-

y
»  j 
»
» I

]
k ; J
2> I

-- »

I Examen de lectura, es- 
I critura, gramática y 
' nociones de aritme- 
 ̂ tica ante un tribunal 
i que se constituirá ea 
1 la capital de la pro» 
I vincia respectiva.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Correccional de Ortigueira................................ « . . . ......... Vigilante............. .................................... A
Examen de lectura,escritura, gramática y nociones de arit

Idem ó e Baza.................................. .................................... Idem......................................... ................ Ir\\ » j mética, ante un tri-
Idem de Don Benito.................................... Idem.............................. ........................... //\\ » \ ( bunal que se consti-)) I| tuirá en la capital de lá  provincia respectiva.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
Ramo de Vigilancia de Madrid.................................
Idem id. de Cáceres.............................................................

»
»

[ Escribiente.............................................\ Agente de segunda....................... .I d e m ........... ........................................... 750
»

» ] Mayor d e veinticinco 1 años y men or de cua-Idem id. de Logroño........... ......................................... Idem. •....................................................... ........  750 » i

Idem id. de Málaga....................... . . ................ .
Idem id. do Sevilla......................... ....

»
»

1 Idem................................ ..........................) I d e m . . . . . . . . ........... ................................i Idem.......................... ...............................f I d e m .. . . . ........... ....................... .........Tdem.. . . . . . . . . . .  . . . 750
»p

» I» \ » i
»

' renta y cinco, acre- )> ditar buena conduc- i ta y no haber sido i proceeado, lectura y ] escritura.
Idem id. de Toledo......... .................. ............. » I d e m . . . . . . .................................... . . . . . £/ »» j

DIRECCIÓN GENERAL DE CORBEOS
De Alicante á Almansa (Ayudante).................................De San Juan del Puerto á Zalamea (Conductor)............ » Aspirante primero....................................Idem........................................ . . ......... . . .  1.250 *«v » »
Huelva (Municipal)..............................................................Murcia (id.)......................................................................Pontevedra (Cangas)........................................................Valladolid (Mojados)...................... ....................... .

, . .  *»ft»
Idem segundo...................... ....................Idem primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Administrador. ...... ....... ............... ....Idem................................... . . . .  750

//»PP\v
»
P

Avila.—De Cebreros á El Barraco....... ...................... » Peatón................................................... 700 //A )) »y.Barcelona.-—De Vich á Vilanova de San*.. . . . . . . . . . . . , » Tdem....................................  . .  .. ,. 708*75 ?s //%
Córdoba.—Almodóvar del Río................... ...................Coruña.—Dodro......... ..................... ..................... ............

, . » ... » C artería....... ..........................................Idem ........................................................ 375..........  150 » wp
Graciada,—De Ugíjar á Mecina de Bombarón.................Idem.—De Motril á Gualchos...........................................Guadalajara.—Alcocer....................................................Huesca.—De Huesca á Pueyo de Jayanes........................

, .... *
»»

P e a tó n .. . . . . . ................... ........................Idem ....................... ...............................Cartería. ..........................................Peatón................................ ...............

700591*22100590‘63

Ira»
»»
»»p
»

tr»»»
»»
yy

León.—De La Bañeza á Laguna D aiga..........................Idem de Castro Calbón á Castro Contrigo......................Idem.—De Puente de Domingo Flórez á Encinedo.........Logroño.—Tirgo..................................................................Madrid.—De Cadalso á Cenicientos.......................Navarra.—Oaparroso........... ........................ . . . . . . . . . . .Idem.—De Santesteban á Baldías y agregados............Salamanca.—Olmedo........................................................Idem.—De Gomecelle á Aldea Nueva de Figueroa........

»
Idem............... ..... ............ ......................Idem .............................. .......................Idem .............. .................................. .Cartería................ ...................................Idem................... ..................................Idem................... ...............................Peatón......... ............................Cartería........ ................................. ¿ . . .Peatón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, ,, 500 , . 400 150 200 250, , 800 , .. 500 450

»
»»»
»7>

P

«»»Segovia.—De Cuéllar á Escarabajosa de C uéllar... Idem. .......................................... . . . . . . . 100 > »
Sevilla.—De Estepa á Herrera............... ...........................Vizcaya.—J u r r e ^ . ...............................Zaragoza.—De Daroca á El Berrueco y agregados... . . .

íd em .. .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Cartería......... . . , . ............Peatón^........................................... .
, -  180 375 743* 62 »

»
»

»»»

Madrid 11 de Junio de 1888.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 15 del actual, á la una de la tarde, se negociará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado de Banca de este Centro directivo.Madrid 12 de Junio de 1888,== El Director general, Olegario Andrade.
Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 1.° del actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de Vigilancia de la Deuda del Estado* creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del corriente* á  la una de la tarde, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4  por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al electo es lá de 376.562 pesetas 6 céntimos, que se compone de pesetas 350.600, á que asciende la recaudación obtenida en el mes de Abril último* por ventas de bienes de las mismas Corporaciones, y las- cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores, y de 25.962*06, que quedaron sin aplicar en la subasta ve rificada en 24 de May o próximo pasado. *Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el dé- posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882,2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente íos interesados que, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán ae adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta* con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito,6.a La entrega de los pliegos podrá v erifica rse  en la Sección Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 22, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos. ; '
7.a En el día y hora señaladospara la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un breve plazo los pliego» de proposiciones* que no se hubieran

presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo e l. anuncio1 de. la  abrirán los pliegos de próposicio-nes, dando á conocer álus^coucurre'nl:es- éLm méroaSTfés- guardo del depósito, el nombre aei proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad qúe corresponda á la siguiente.11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes a las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
s u  adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo pérderán los depósitos, quedando por este, hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desdé luego.12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos dé la Deuda pública dé estas oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los licitadores que presenten los títulos sin 'el expresado cupón, que es el venceaero en 1.° de Julio próximo, quedarán obligados á reintegrar su importe.Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se .devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfin  de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago. '13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y  délas que* no se admitan por estar cubierta la subasta cpnqtras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la  Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta, el resultado de la subasta.Madrid 11 de Junio de 1888.í=Él Director general, P. S., Enrique de Linacero. -  '

Modeló de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general dé ia Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nominales en........ cuyo pormenor se expresa á continuación, alcambio de  pesetas y . , . . .  céntimos por 100, dentro deios ocho días siguientes al en que se„ inserte ep la Gaceta de Madrid.el resultado de la expresada subastaron sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la

Dirección de la Deuda, e n .. . . .  del mes y al efecto incluyele! documento justificativo del depósito hecho en garantía de éstrprñpógñfitmr ̂

NUMEROdetítulos. SERIES NUMERACIÓN
IMPORTE de cada serie.
Pesetas.

Total general.............
Madrid........de.. (El interesado.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Para que pueda tener lugar la liquidación y pago por esta Caja general de los intereses del primer semestre del año corriente, que vence el 30 del presente mes, devengados por los depósitos necesarios en metálico de particulares, la Dirección ha dispuesto que desde el día 15, excepto los feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde, admita el Negociado de señalamiento todas las carpetas que se presenten, acompañada» de los resguardos representativos de los depósitos.El orden para el pago será el mismo del señalamiento con- , signado en las carpetas, el cual se anunciará previamente por la Gaceta y Diario de Avisos.Madrid 12 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio S. Pastor.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja central con fecha 2 de Septiembre de 1873, y losr números 22.779 de entrada y 2.951 de registro, del concepto de necesario, por valor de pesetas 2.792‘32 en metálico procedente de la tercera parte del 80 por 160 de las Propios del Ayuntamiento de Albero-bajo (Huesca), se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 1» calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de qué están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo álo  dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 9 de Junio de 1888. =E 1 Director general, EmilioS. Pastor. X—2008

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto de 1887 esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de hierro de los puentes sobre los ríos Alcoleá, Cherín y Rambla de Ugíjar, de la carretera de Ugíjar á Adra, por su presupuesto de contrata de 217.230 pesetas 98 céntimos.
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La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, •para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Almería.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera de 10.700 pesetas cu metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, J. Ga- Mego Díaz. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm; . . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de hierro de los puentes sobre los ríos Alcolea, Cherín y Rambla de Ugíjar, de la carretera de Ugíjar á Adra (Almería), se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril nltimo, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de la carretera de Loeches a Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 242.548 pesetas 29 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos losGobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Díaz. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la carretera de l «oeches á Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada tod i propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción del puente de fábrica sobre el río Jarama, en la carretera de Ajalvir á Yicálvaro, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata asciende á 317.315 pesetas 89 céntimos.La subásta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para temar parte en la subasta será de 15.900 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el cas o’de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Díaz. 6Modelo de proposición*
B. N. N., vec'no de , según cédula personal núm. . .  ,enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Junio ultimó

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del puente de fábrica sobre el río Jarama, en la carretera de Ajalvir á Vicálvaro, provincia de Madrid, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad áe........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi mó mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la parte metálica y afirmado del puente sobre la ría de Fazouro, en la carretera de Ribadeo á Vivero, en la provincia de Lugo, y cuyo presupuesto de contrata asciende á la caotidad de 106 309 pesetas 82 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para temar parte en la subasta será de 5.350 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 11 de Junio de 1888. =E1 Director general, J. Gallego Díaz. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anunció publicado con fecha 11 de Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de hierro y afirmado del puente sobre la ría de Fazouro, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi - ciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  ̂en letra, por la qué se compromete él propoñénte á la ejecución fie las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

Ignorándose la actual residencia de Doña Amalia y Doña Luisa, hijas de D. Juan Martínez Egaña, ex Intendente militar de Puerto Rico, se las cita por este anuncio para que por sí ó por persona debidamente autorizada que las represente, se personen en esta Dirección de mi cargo en día y hora há biles y dentro del término de quince días, á recoger un documento que las interesa.Madrid 9 de Junio de 1888.*=»E1 Director general de Hacienda, José María Tomé.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Huelva.

Sección de Fomento.—Abastecimiento de Jaros.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, con fecha 5 de Mayó último, he tenido á bien señalar el día 30 del presente mes de Junio, y hora de la una de la tarde, para la celebración de las subastas de los servicios siguientes:1.° Abastecimiento del faro de isla Cristina, durante los años económicos de 1888 89, 1889 90, 1890 91, bajo el tipo de i su presupuesto de 1.117 pesetas 20 céntimos.2.° Abastecimiento del faro de la barra de Ayamonte, por los mismos años y por igual tipo de 1.117 pesetas 20 cén- < timos. <Las subastas serán triples y simultáneas, celebrándose en < el mismo día y á la misma hora señalada, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y las Alcaldías de isla Cristina y Ayamonte. <Los presupuestos, con sus respectivos pliegos de condiciones facultativas y económicas, estarán de manifiesto en la Sección de Fomento para que Ioa licitadores puedan exami- , narlos.Para cada uno de los dos servicios que han de subastarse se hará una proposición por separado; extendida en papel de la clase 11.a, ajustándose en su redacción exactamente ai modelo que al efecto se inserta á continuación de este anuncio.Para poder tomar parte en las subastas, se consignará previamente él depósito de I por 100 del presupuesto respectivo, acompañando á cada proposición la correspondiente carta de pago que así lo acredite.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una segunda licitación abierta, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.Huelva 9 de Junio de 1888. ==E1 Gobernador, Agustín 

Bravo» ,Modeló dé proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado por él Gobierno civil de la provincia, con fecha.. . . .  d e ,. . . . ,  y de los requisitos y condiciones que seexigeu para la adju

dicación en pública subasta del abastecimiento de las lucesdel faro de   durante los años económicos de 1888-89,1889 90 y 1890-91. se compromete á tomar á £u cargo dicho servicio, con sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se haga,admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- te á la ejecución del expresado servicio.)(Fecha y firma.) 726—S
Administración del Gorras Central.

DÍA 11

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo en este día.
Núm. 114 Catalina Rico.—Huelva.115 Josefa Rodríguez.—Carabanchel.116 Carlota Vicente.—San Esteban de Gomar.117 Desiderio Montero.—Chinchón.118 Luis Moreno.—Toledo.119 Pedro Villamide.—Sin dirección.120 Juan Bolinger.—Barcelona.121 Cenón Escudero.—Sin dirección.

Madrid 12 de Junio de 1888.=E1 Administrador, Anto- nio M. de Ron.
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 12
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

litación de origen. Nom bre y  dom icilio del d e s tin a ta r io .

Gáceres.. . . . . . . .
Central.

Arturo Clemot.—Fonda Comercio, Puerta del Sol.Juan Pedro Morales. — San Bernardo, 52, segundo derecha.Antonio Diaz.—Ballesta, núm. 3,Candido Sanz.—Arriaga, 7, principal. Estanislao Tauste.—Trujillo, 3.José Navarro.—Tudescos, 23, segundo. Aureliano García —Comadre, 33 María Cuadra.—Infantas, 27 (ausente). Antonio Espinosa.—Barco, 18, segundo.
Noroeste.

José Alvarez.—Princesa, 13, primero. Martínez Sanz.—Plazuela San Marcial, 4.

Sevilla. • • • • • • • . .
Alora. • . .• • • • • • •Vaiiadolid. . . . . .Baeza.. . . . . . . . . .Cuevas .............. .Vaiiadolid . . . . . .MalagaSan Sebastián.. .  

Chiva.Mondoñedo,........
Madrid 12 de Junio de 1888. — Por el Jefe del Centro, C. Tamí.
Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la adquisición de cuatro aparejos diferenciales para los cruceros Reina Cristina é Isabel II, bajo el tipo de 2.059‘75 pesetas, y  con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña. 'Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en la expresada Comandancia de Marina, el día y hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias é  en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores público» admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.El licitador á quien definitivamente se adjudique el servicio deberá imponer, como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas al siguiente Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula-personal n ú m .... . ,  en su nombre (ó á nombre de D. N. N.» para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente qué, impuesto del anunció inserto en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , núm .. . . .  , de tal fecha (ó en el Bóletin oficial de la provincia de.. . . . ,  de fecha.. . . . ) ,  y pliego fie condiciones para contratar el suministro fie varios aparatos diferencíales, se compromete á llevar á efecto este servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación, unida (ó con la baja fie tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo én letra). (Fecha y firma.) -
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qus deseen tomar parte en la subasta.Arsenal de Ferrol 7 de Junio de 1888. =  El Secretario». Alejandro Fery. 729—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta el suministro del petróleo necesario durante el año económico de 1888 á 89, para el alumbrado público de esta villa» bajo el nuevo tipo de 75 céntimos de peseta Cada litro, y pUa* gos de condiciones siguientes:
FACULTATIVAS

1.a El petróleo será fiel refinado, de gran fluido y de 800 milésimas fie densidad, debiendo además no producir vapores
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inflamables 'ñ temperatura menor de 35 grados del termómetro fo i aparato Granier, y el punto de ebullición 43 gra
do8 lo menos. . , . ,W l la densidad se concederá una tolerancia de cinco milésimas y en el desprendimiento de vapores inflamables dos srrados, debiendo marcar, por lo tanto, el termómetro en es„cs caso de 33 grados para arriba, y la densidad 795 milésimas.En el caso que el petróleo no cubra ios 33 grados e& el Granier será desechado, incurriendo el contratista en la indemnización y demás efectos señalados en este contrato. Tampoco excederá el petróleo de 38 grados de inflamabilidad, así como de 805 milésimas de densidad.2.a El petróleo que no satisfaga todas las condiciones arriba expresadas, sera desechado en el acto sin excusa ni pretexto alguno por ei contratista, imponiéndole por la primerá vez la multa de 500 pesetas, y procediéndose además por la delegación á la adquisición de la cantidad desechada, siendo de cuenta del referido contratista el exceso de precio si le hu- biére entre el dei contrato y aquél á que se adquiera, quedando sin derecho á indemnización, caso de resultar mejora entre ambos precios; por la segunda 1.000, y por la tercera pérdida de la fianza, rescisión del contrato, indemnización al Excelentísimo Ayuntamiento de los perjuicios que al mismo se irroguen por falta del cumplimiento del referido contrato, llevándose á cabo los efectos citados, aun en el caso que la Administración no hubiere encontrado en esta capital el petróleo de las condicionas requeridas.Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de si reúne ó no las que se indican en la condición 1.a, serán determinadas por el Inspector facultativo del alumbrado público, y de sus decisiones podrá apelarse únicamente al Excelentísimo Sr. Alcaide Presidente, que resolverá lo que proceda en definitiva.3.a El contratista se obliga á mantener en local independiente y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y disposiciones de la Autoridad, la cantidad de petróleo necesario para el consumo de dos meses, en vasos propios á costa dei mismo contratista para efectuar las datas en el mismo local; en dicho local no podrá mantenerse petróleo que tenga las condicione» diferentes de las señaladas en el contrato, y estará destinado exclusivamente á este servicio, pudiendo comprobar ó determinar la Delegación ó el Excmo. Sr. Alcalde, cuando lo considere conveniente, el más exacto cumplimiento de lo pactado.4.a Las muestras del petróleo de cada data serán tomadas por el Inspector facultativo ó el personal de la Delegación que indique, recogiéndose una botella lacrada y sellada para la prueba, y en otra, en iguales condiciones, que se depositará en la Delegación, para los efectos ulteriores.5.a El tipo para la subasta será de 75 céntimos de peseta cada litro.6.a El tiempo de duración del contrato será por el año económico de 1888 á 89.7.a Se calcula en 80 414 litros próximamente la cantidad necesaria para el consumo del año; pero si las necesidades del servicio hicieran necesaria mayor cantidad, queda obligado el contratista á suministrarlo al precio del contrato, no pudiendo pedir indemnización alguna caso que el consumo no llegara  al total indicado.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 22 de Junio de 1888, á las diez de la mañana, en la sala de remates del Excelentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.2.a líos pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianzaf rovisional y la cédula personal del licitador. Guando uno de stos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.5.a La fianza provisional que menciona la condición ante- rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 3.015 53 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieren en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.6.a El tipo para esta subasta es el de 75 céntimos de peseta por cada litro de petróleo, y la  partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el capítulo 3.°, artículo 2.° y concepto 4.° del presupuesto correspondiente.7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad ^ n  que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.8.a Después dé la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imitadores que estén conformes cotí que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.9.*\ En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate el que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa;

y si no hubiere n^ajora ó resultasen varias en los mismos <er- I minos, la citp¿a adjudicación se hará en favor de aquel cuyo pliego te^ga e\ número de orden más inferior.10*. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos qtte tíazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la íacultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta villa 6.032 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.# 13. La fianza será devuelta al contratista, previa certificación del Sr. J«fe de la Sección de Alumbrado y Comprobación, visada por el Sr. Delegado del alumbrado público, en que conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la Corporación.15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.IfL El contratista, para todos los incidentes á que pudiera daj tugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio.17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito indispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acompañados dél sello Correspondiente que justifique haber satis— techó én la Tesorería mútíiMpál 3 peSftál"enHS®n3^^ff13e- pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 11 de Junio de 1888.=E1 Secretario, Rafael Salaya.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  que vive.. . . . ,  enterado de las condiciones para la subasta en pública licitación del servicio de suministro de petróleo necesario durante el año económico de 1888 á 89 para el alumbrado público de esta villa, anunciada en el Boletínoficial de la  provincia y  G a c e ta  de esta capital del d ía ......de..... dé...... conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomarle á su cargo con estricta sujeción á ellas.(Aquí la proposición refiriéndose á . . . . .  tip o ..# ., con la cantidad en letra.) .Madrid de de 188 .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias te rrito ria les .

PALMA
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga

do de instrucción del partido de Mahón, de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente de dicha Audiencia se anuncia en la Ga
c e t a  de M ad rid  para que los que aspiren á obtener la expre
sada plaza puedan presentar sus solicitudes ante el referido 
Juzgado, en la forma y dentro del plazo de quince días seña
lados en la orden circular de 14 de Mayo de 1873.

Palma 6 de Junio de 1888.—El Secretario de gobierno, 
Cristóbal Serra. 956—M

A udiencias de lo crim inal.
JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde su inserción en el periódico oficial 
que últimamente la publique, á José Arenillas Ramírez, co
nocido por Pamblanco, de veintitrés años de edad, soltero, na
tural y vecino de Montellanes, partido de Morón, provincia de 
Sevilla, jornalero del campo, que no sabe leer ni escribir, á fin 
de que comparezca ante este Tribunal para la práctica de cier
tas diligencias; apercibido de que si no lo verifica dentro del 
plazo prefijado le pararán los consiguientes perj uicios.

Pues así lo ha acordado esta Sección por providencia dic
tada en el día de hoy en el rollo de la causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de Jerez de la Frontera pende 
contra el José Arenillas por hurto de tres libras de pan á Juana 
García.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido José Arenillas Ramírez, alias Pamblanco, y caso de 
ser habido lo pongan detenido en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 9 de Junio de 
1888.=Mariano Puéyo y Luque.=«Mariano Caro González.— 
Monserrate Lizón.=Fernando Gil Guerrero, 241—P

PONTEVEDRA
D. Celestino Arias Gago, Presidente de la Sección segun

da de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza en 

forma al procesado José Lema Vidal, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el improrrogable término de 
quince días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e ta  

de  M ad rid , comparezca ante este Tribunal para asistir al 
juicio oral que contra él y Nicolás Busto pende sobre lesiones! 
á Manuel Feijó Rey; advirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Pontevedra á 22 de Mayo de 1888.=* 
Celestino AriasU. Gago. =  De orden de S. S., José Blanco 
García. Señas del procesado.

José Lema Vidal, hijo de Juan y de María, natural de San
ta María de Jaura, casado, de veinticuatro años, labrador, sin 
instrucción ni mote; estatura regular, cara redonda, nariz y 
boca regulares, ojos y pelo castaño oscuros, barba naciente, co
lor trigueño, y viste al uso del país. J—3234

SORIA
En la causa que pende ante este Tribunal contra Policarpo 

Barasoaín Escudero sobre atentado, se ha acordado que se cite 
á la testigo Francisca dem enta Besco, conocida por Consue
lo, natural de la Puebla de Bares, Guadalajara, de diez y seis 
años de edad, que se dijo residía en Madrid, calle de la Paz, 
número 21, principal, en cuyo punto no fué hallada, con el fin 
de que comparezca ante esta Audiencia el día 17 de Julio 
próximo, y hora de las once de su mañana, en que han de dar 
principio los debates del juicio oral en la indicada causa; pre
viniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Soria 1.° de Junio de 1888.=E1 Secretario, Francisco Cas
tillo • J—3235

Juzgados eclesiásticos.
MADRID- ALCALÁ

Provisorato y Vicaría general de este Obispado.—Por el 
presente, en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, refrendada del infrascrito Nota- 
£ÚVJse cita, llama y emplaza á Eduardo Pujol ó Isidro Maroto, 
cuyo p¥ní3eM^eTgnorá, para que déñtró del término de diez: 
días, siguientes al de la publicación de este edicto, comparez
ca en la Notaría, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, 
á prestar la correspondiente declaración concediendo ó negan
do el consentimiento que previene la ley para el matrimonio 
que que su nieto Leandro Puyol y Maroto intenta contraer con 
Cecilia Pro venció Torres; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho término se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 1.° de Junio de 1888.=Elías Sáez. 981—M
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Manuel Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á Francisco Haro del Aguila, hijo de Salvador y de Jo 
sefa, soltero, marinero, natural y vtícino de La Línea, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de  M ad rid , compacezca en esta Fisca
lía para notificarle sentencia recaída en la sumaria que se le 
instruyó por delito de contrabando; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 7 de Junio de 1888.=Manuel María Derqui.=  
Francisco Raffo, Secretario. 960—M

BARCELONA
D. Casimiro Polanco y Bustamante, Teniente de la cuarta 

compañía del primer batallón de artillería de plaza.
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior contra 

el artillero segundo de este batallón José Jiménez Silva por 
falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en este caso me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado artillero, 
para que en el término de treinta días comparezca en este 
cuartel de Atarazanas, donde se halla alojado este batallón; 
en la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.

Dado en Barcelona á 29 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, Ca
simiro Polanco. 961—M

D. Casimiro Polanco y Bustamante, Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón de artillería de plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior contra 
el artillero segundo de este batallón Heriberto Sierra Maucio 
por falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en este caso me concede la
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ley de Enjuiciamiento militar y Ordenes vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al citado artillero, 
para que en el término de veinte días comparezca en este cuar
tel de Santa Madrona, donde se halla alojado este batallón; 
en la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.

Dado en Barcelona á 29 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, Casi
miro Polanco. 962—M

D. Benigno Hernández y Coello, Comandante, Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de Almansa, núme
ro 18, é instructor de la causa que por segunda deserción se 
sigue contra el soldado del propio cuerpo José Díaz Ramírez, 
cuyo delito perpetró desde esta plaza el día 12 del corriente;

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3 .#, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por él presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho José Díaz 
Ramírez, para que en el término de diez días, contados desde 
su  publicación en los periódicos oficiales, comparezca en la 
guardia de prevención del cuartel de Jaime I que ocupa en 
esta plaza el indicado regimiento; y de no verificarlo se le se
guirá la causa y sentenciará según corresponda.

Barcelona 31 de Mayo de 1888. =  Benigno Hernández 
Coello. 963—M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
D. Felipe Dueñas y Tegedo, Teniente del cuarto regimien

to del cuerpo de Ejército de Artillería, Fiscal instructor de la 
causa que se sigue por hurto de municiones de guerra, en la 
dehesa del Campamento de Carabanchel.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los paisanos Angel 
Barea González, natural de Soria y José Fernández Rodrí
guez, natural de Betanzos, provincia de Oviedo, para que en 
el término de veinte días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, S8 presenten en esta Fiscalía militar, 
sita  en el Campamento de Carabanchel, en el local que ocupa 
la tercera batería del cuarto regimiento de Cuerpo del Ejérci
to, con el fin de responder á los cargos que contra ellos resul
tan de la sumaria que me hallo instruyendo; advirtiéndoles 
que de no hacerlo se les juzgará en rebeldía y habrán de ate
nerse á las consecuencias que les resultan.

Dado en el Campamento de Carabanchel á 7 de Junio 
de 1888.=E1 Teniente, Fiscal, Felipe Dueñas. 964-i-M

FERROL
D. Amador Enseñat y Morell, Comandante, Capitán, Fis

cal del segundo tercio de depósito de Infantería de Marina;
Ignorándose el paradero del soldado de este tercio José 

Tellería Eleoro, hijo de José y de María, natural de Elgueta, 
parroquia y vecino de la misma, provincia de Guipúzcoa, á 
quien estoy sum ariando por no presentarse al ser llamado 
á filas;

Usando de las facultades que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas de los Cuerpos de Ejército y Armada, por 
•1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado José Tellería eleoro, señalándole el cuartel de los Dolo
res'de esta ciudad, donde deberá presentarse durante el tér
mino de treinta días, que S8 coatarán desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofl•  

eial de la proviacia de Guipúzcoa, á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensa; bien entendido que de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Ferrol á 4 de Junio de 1888.=Amador Enseñat.
965—M

LÉRIDA
D. Buenaventura Simó y Farré, Teniente de la Comandan

cia de Guardia civil de Lérida.
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede cito, 

llamo y emplazo al cabo primero de la séptima compañía de e s 
ta Comandancia, Joaquín Yicent Jimeno, que desapareció de 
la casa cuartel en la mañana del día 25 de Mayo último, para 
que en el término de diez días comparezca en esta Fiscalía á 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que como 
Fiscal y de orden superior le instruyo por el delito de pri
mera deserción; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde, 
encargando á las Autoridades que procedan á la captura de 
aquél, cuyas señas sou: hijo de Joaquín y de María, natural 
de Onil (Alicante), edad treinta y  tres años, estatura 1‘710 
metros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba poca, cara regular, casado y sin señas 
particulares.

Y para que tenga debido efecto se inserta esta requisitoria 
la G a c e t a d  e  Ma d r i d .

Lérida á 3 de Junio de 1888.=Buenaventura S im ó.=Por  
mandado del Fiscal, el Secretario, Joaquín González García.

966—M
MADRID

D. Roberto Martínez Plaza, Teniente del batallón reserva 
de Madrid, núm. 2, Fiscal de la sumaria instruida contra el 
Soldado para Ultramar del reemplazo de 1886, Julián Delgado 
y  Pérez, por no haberse presentado al llamamiento en Caja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado para Ultramar Julián Delgado y Pérez, natural de Ma
drid, hijo de Miguel y de Pilar, de treinta y siete años de 
edad, de estado viudo y de profesión empleado; sus señas son: 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, frente regular, aire mar
cial, producción buena, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación en los periódicos oficiales de 
esta requisitoria, comparezca en las prisiones militares de esta 
Corte á mi disposición para responder á los cargos que le re

sulten en la sumaria que se le sigue por no haberse presenta
do al llamamiento en Caja; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Julián Delgado y Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitah con las seguridades convenien
tes á las prisiones militares de esta Corte y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 7 de Junio de 1888.=Roberto Martínez.
968—M

D . Roberto Martínez Plaza, Teniente del batallón reserva 
de Madrid, núm. 2, y Fiscal instructor de la sumaria que se 
le sigue al soldado para Ultramar del reemplazo de 1886 Ma
nuel Esteban León por no haberse presentado al llamamiento 
en Caja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do para Ultramar Manuel Esteban León, natural de Madrid, 
hijo de José y de María, de treinta y ocho años dé edad, de 
estado viudo, y de profesión jornalero, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación en los periódicos oficiales de 
esta requisitoria, comparezca en las prisiones militares de San 
Francisco de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la sumaria que se le sigue por no 
haberse presentado al llamamiento en Caja; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Manuel Esteban León, y en caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á 
las prisiones militares de esta Corte y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 7 de Junio de 1888.=Roberto Martínez.
967 —M

MÁLAGA
D. Antonio Jiménez Caña, Teniente del batallón depósito 

de Málaga, núm. 98, y  Fiscal instructor de la sumaria segui
da cóhtra el recluta Juan Collado Marqués.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Collado Marqués, recluta núm.'493:::dti^^¿^46iástocapitaL  en el reemplazo de 1887, natural dé Málaga", hijo de Félix y de 
Francisca, de estado soltero, de oficio carpintero, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color trig u e
ño, aire marcial, producción buena, para que en el término 
de vemte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria én la G a c e t a  d e  M a ?>r id  y Beletín oficial de esta provin
cia, comparezca en esta Fiscalía, sita plazuela del Montano, 
21, principal, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por el delito de primera deserción en 
virtud de no haber concurrido al llamamiento que se le hizo 
para que efectuase su presentación en la Caja de recluta de 
esta capital el día 4 de A brir último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pol cía judicial, para que practiquen activas diligen
cia* en bu ca del referido sumariado Juan Collado Marqués, 
y en Cb«o de ser habido lo remitan á esta Fiscalía en clase de 
preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de 22 de Mayo último.

Dada en Málaga á 1.° de Junio de 1888.=Antonio!Jiménez.
969—M

D. Antonio Jiménez Caña, Teniente del batallón depósito 
de Málaga* u n. 98, y Fiscal instructor de la sumaria segui
da contra el recluta Francisco Hernández Padilla.

Por la presénce requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Hernánuez Padilla, recluta núm. 455 de la zona de está 
capital, en el reemplazo de 1887, natural de. Málaga, hijo de 
Francisco y de María, de estado soltero, de oficio jornalero, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
negros, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente regu
lar, producción buena, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de ia provincia de Málaga,, com
parezca en esta Fiscalía, plazuela del Montano, 21, principal, 
para responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue en virtud de no haber concurrido al llamamiento que 
se le hizo para que efectuase su presentación en la Caja de re
cluta de esta capital el día 4 de Abril último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que por derecho haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido sumariado Francisco Hsr- 
nández Padilla,;y en caso de ser habido lo remitan á esta F is
calía en clase de preso y á mi disposición, pues así ío tengo 
acordado en diligencia de 22 de Mayo último.

Dapa en Málaga á l.° de Junio de 1888,=Antonio Jiménez.
S7Q-M

D . Antonio Jiménez Caña, Teniente del batallón depósi
to de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria se
guida contra el recluta José Laguna San tan a.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Laguna Santana, recluta núm. 520 de la zona de esta capital, 
en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo de Francisco 
y de Isabel, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
comparezca en esta Fiscalía, plazuela del Montaño, 21 princi
pal, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción, en virtud de no 
haber concurrido al llamamiento que se le hizo para que efec
tuara su presentación en la Caja de recluta de esta capital el 
día 4 de Abril último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Laguna Santana, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fisca
lía y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de 22 del anterior.

Dado en Málaga á 1.® de Junio d8 1 8 8 8 .= Antonio Ji
ménez. 972—M

D. Antonio Jiménez Caña, Teniente del batallón depósito 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria seguida 
contra el recluta Enrique Borrego Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Borrego Sánchez, recluta núm. 385 de la zona de esta ca
pital, en el reemplazo de 1887, natural de Granada, hijo de 
Diego y de Isabel, de estado soltero, de oficio estudiante, con 
las señas personales siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial, producción buena, para 
qué en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en 
la plaza del Montaño, núm. 21, principal derecha, para res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue, 
en virtud de no haber concurrido al llamamiento que se le  
hizo para que efectuase su presentación en la Caja de recluta 
de esta capital el día 4 de Abril último; bajo apercibimiento 
d8 que si no comparece en el plazo fijado sera declarado re
belde, paránAole_eIjDLériuicio quoJhaynTiigar. —

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido sumariado Enrique Borrego 
Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan á esta Fiscalía á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día 22 del anterior.

Dado en Málaga á 2 dé Junio de 1888.=Aníouio Jiménez,
973— M

D. Francisco García García, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor 
de la sumaria seguida contra el recluta Rafael Santa María de 
la Trinidad.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Santa María de la Trinidad, recluta núm. 365 de la zona de 
esta capital, en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo 
de desconocido y de Manuela, de estado soltero, oficio panade
ro, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, barba poéá, boda regular, color claro, frente re
gular, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, 
Ollerías, 2, piso tercero, para responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por el delito de primera deser
ción, en virtud de no haber comparecido al llamamiento que 
se le hizo para que efectuara su presentación en la Caja de re
cluta de esta capital él día 4 de Abril próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el ¡perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de M. el Rey (Q. D..G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, ’taÜtó civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia» 
en busca del referido sumariado, y en caso de ser habido lo  
conduzcan en calidad dé preso á esta Fiscalía, á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencias anterioréá.

Dado en Málaga á 2 de Junio de 188$. =  Él Teniente F is
cal, Francisco García. 971—M

PONTEVEDRA
D. Francisco Martín Martín, Capitán del batallón reserva 

de Pontevedra, núm. 70, y Fiscal de causas de esta plaza.
Hallándome formando sumaria al recluta José Cores Ba- 

rral, por haber faltado á la concentración que tuvo lugar el 
día 4 de Abril último, ordenada por Real orden de 20 dé F e
brero de este ano, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, suplicó que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del citado recluta, cuya filiación 
es adjunta, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en e l cuartel de San Fernando de esta plaza.

Filiación que se cita.
José Cores Barral, hijo de Manuel y de Joaquina, natural 

dé Oubiñá, parroquia de San Tícente* Ayuntamiento de Qara
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hados, avecindado en Oubiña, Juzgado de primera instancia 
de Cambados, provincia dé Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia, de oficio labrador, su estado soltero, sus señales es
tas: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, su frente regular, su aire 
libre, su producción buena; señas particulares, ninguna; acre
ditó saber leer y escribir.

Y para su publicación en la Ga ceta  d e  Madrid , doy la
presente en Pontevedra á 7 de Junio de 1888. =  Francisco
Martín. 974—M

REUS
D. Francisco Fernández y Fernández, Teniente del bata

llón depósito de Réus, núm. 27, y Fiscal militar de la plaza 
de Réus.

En uso de las facultades que lás'leyes militares me conce
den, y como Fiscal de la causa que instruyo en averiguación 
de las heridas causadas por dos paisanos la noche del 26 de 
Abril último al soldado dé la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, Per
fecto Cantos Carpena, cito, llamó" y emplazo por el presente 
segundo edicto á todas las personas que conozcan á los auto
res de las referidas heridas ó sepan alguna cosa que pueda 
dar luz al hecho que se persigue, para que en el término de 
treinta días, comparezcan á declarar en esta Fiscalía, sita en 
la plaza da los Cuarteles de esta ciudad, pabellón núm. 4, 
bajo izquierda.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y  se insertará en la  Gaceta  d e  
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de Tarragona.

Réus 30 de Mayo de 1888.~Franciscd Fernández.
’ 975—M

Juzgados de prim era instancia.
AGREDA

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta villa de Agreda y su partido.

Por el presenté segundo edicto se cita, llama y emplaza a 
todos los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación dé la capellanía * merelega, fundada en 20 de 
Agosto de 1503 por el Presbítero D. Asensio Martínez en la 
iglesia parroquial de Pozalmuro, natural y vecino que fué del 
mismo llamando á su goce en primer lugar ásu s hermanos 
Diego, Juana, María y Catalina Martínez, y á sus descendien
tes legítimos, vecinos de mencionado Pozalmuro, para que 
en el térmiuo de dos meses, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta  d e  Ma dr id ,  acudan á este Juzgado á 
usar del que les compete; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Advirtiendo, en conformidad á la ley, que se ha presenta
do solicitando la declaración del derecho á los bienes de la 
misma capellanía merelega, radicantes en Pozalmuro, Hino- 
Jósadel Campo y Villar del Campo, el Procurador D. Jowé 
Blasco y Benito, en nombre de Angel García Antón, hijo, dé 
Anselma, que se halla en octavo grado de parentesco con el 
primer llamado por el piadoso fundador, y poseedor que es de 
lá vinculación.

Pues así lo tengo acordado en providencia de este día á ins
tancia del referido Procurador Sr* Blasco.

Dado en Agreda á 2 de Junio d e  1888. = Anselmo G. Olle
ros. = Por mandado de S. S*, Pedro Valle jo. 236—P

ALCALÁ DE HENARES
í). José María Rodríguez y Ruiz, Juez de  primera instan

cia del partido dé AlcalA dé Henares.
Por lá presente se cita, llama y emplaza por primera y úl

tima vez á Nicomedes Bénet Torné, de cuarenta y dos años de 
edad, natural de Falset, prrvincia: de Tarragona, cuyas señas 
personales son: estatura^repili^Váípela castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba cerrada, cara oval, color sano, y 
cuyo actual paradero se ignora* para que en el término de diez 
d ía s , A contar desde la inserción de la presente en la Ga ceta  
de, Madrid  y .Boletín oic%al de la  provincia, comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye, por fajfedad; prevenido de que si no 
comparece será declarado, rebelde y^le parará - el perjuicio á 
que haya lugar en  derecho..

Asimismo encargo, y en nombre de S. la Reina Regen
te del Reino Doña María Cristina (Q D. G.) requiero, á todas 
las Autoridades, así civiles como, militares y agentes de la po
licía Judicial, que mánden practicar y  practiquen las más ac
tivas y continuas diligencias para conocer el paradero dei Be- 
net, y una vez hallado lo , pongan en conocimiento de este 
Juzgado. c

Dado en Alcali de. Henar gp de Mayo de 1888 .=  José 
María Rodríguez;=E1 actuariomJuan Fernández Ballesteros.

J—3236
ALICANTE,

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción de Ali
cante y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judia! de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que re
frenda se instruye sumario sobre lesiones á Antonio Miranda 
Jiménez contra Manuel Figueres Abril, hijo de Pascual y de 
Jacinta* natural de Sueca, se ignora su vecindad, de cuarenta 
y cinco años, casado, mendigo, que es de estatura;baja, color 
moreno, ojos pardos, pelo «castaño oscuro, con la barba sin 
afeitar; viste gorra de pelo, chaqueta y chaleco negros, panta
lón más bien claro y alpargatas; en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente* requisitoria, .por la que en nombre de 
S¿ Mv la Reina Regenté Doña María Oristina (Q. D. G.), ruego 
y eneaTgo á las expresadas Autoridades ŷ  agoptes se proceda

á la busca y captura del indicado Manuel Figueras, ponién
dolo con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado. -

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
dé ocho días, contados desdé la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará él perjuicio á que se haga 
acreedor por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Junio de 1888.=Vicente Rodrí
guez. =Por su mandado, Primitivo Pérez. J —3237

ANDUJAR
D. Manuel Puga Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente s$ cita á Manuel de Castro, vecino de esta 

ciudad, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se está ins
truyendo por caza ilegal en la dehesa del Lugar nuevo; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Andújar á 30 de Mayo del888.=Manuel M. Puga.= 
Por mandado de S. S., Manuel Martinón y Navajas.

 J—3226
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á José Cifuentes Vázquez, 
hijo de Ignacio Cifuentes, vecino del Palengo, soltero, barre
nero, de veintinueve años, dé estatura mediana, color more
no, peló negro como también los ojos, sin seña particular; 
existen indicaciones de que se encuentra en las minas dé Río 
Tinto; á D. José Wilcox Adesehad, súbdito inglés, viudo, de 
treinta y cinco años, Ingeniero civil, con cuyo carácter ha es
tado al frente de la línea férrea de Zafra á Huelva, y á Anfco* 
nio Portilla, respecto del cual no constan otros datos, á fin de 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en 1a Ga ceta  de  Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos y otros instruyo por estafa y jue
gos prohibidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A la  vez exhor to á todas las Autoridades de la Nación y 
requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil, á fin de 
que se sirvan proceder á la busca, captara y remisión á estas 
cárceles de los expresados sujetos, contra los que he dictado 
auto de prisión en expresada causa.

Dado en Araeena á 30 de Mayo de 1888.= Millán Díaz y 
Medina. =Luis Rodríguez Pérez J—3238

AVILÉS
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 

Avilés. -
Por la presente requisltória alproce

sado Ramón González Menéndez, alias Rubiano, vecino de 
Rubiano, Municipio de Grado, en el partido de Pravia, y cu
yas señas personales á continuación se expresan, el cual se 
fugó de la cárcel de Belmonte, para que dentro deí término de 
diez días, á contar desde el en que se publique esta expresada 

t requisitoria en el Boletín oñeial de esta provincia y en la G a 
c eta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 

• Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra él y 
, otros instruyo por robo de telas y otros efectos á D. Andrés 
. Martínez y D. José González Carvajal; bajo apercibimiento 
„ que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

„■ Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, que procedan con el mayor celo y actividad á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, y comías seguridades debidas, á la cárcel pública 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 31 de Mayo de 1888.=Alberto R. Rojas.— 
De orden de B. S., Federico Fernández Trapa.

Señas del Ramón González.
De veintiséis á veintiocho años, estatura regular, chato; 

viste aiestiío dei país y con boina azul. J—3239

BADAJOZ
D. Antonio Oodesido y Gayoso, Juez instructor de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo Becerra 

Florindo, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que el presente aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Madrid , comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso bajo de la casa núm. 10 de la 
calle de Hernán Cortés, con el fin de recibirle declaración como 
testigo en el sumario que se sigue por el delito de falsifica*

< ción; apercibido que dé no verificarlo le parará el perjúicio 
consiguiente.

Dado en Badajoz á 31 de Mayo de 1888.=±rAntonio Codesi- 
do.=Por su mandado, Vicente Dimas Tovar. J —3241

D. Antonio Oodesido Gayoso, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Rubio Fernández, conocido por el hermano déla Pas
cuala, hijo de Justo y de Pascuala, natural y vecino de esta 
capital, que ha vivido en una casa, cuyo número se ignora, de 
la plazuela Vieja, de estado soltero, jornalero, de unos veinti
cinco años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales

son: esta tu ra  regu lar , color  m oreno, ojos pardos, pelo ca sta 
ñ o , nariz y boca regu lares, s in  sefia particu lar, para que en  el 
térm ino  de q u in ce  d ías, al en  que el presente aparezca in ser to  
en el Boletín oficial de e sta  p ro v in c ia  y  Gaceta  d e  Ma d r id ,
comparezca en  e s té  Juzgado, sito enr“ e l piso bajo de la casa
número 10 de la calle de Hernán Cortés, con el fin de notifi
cársele el auto de procesamiento y recibirle después declara
ción de inquirir en el sumario que se sigue contra éi y otros 
por el delito de disparo de armas de fuego y  amenazas á va
rios dependientes del ramo de consumos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des para que por cuantos medios tengan á su alcance pro
cedan á la busca y presentación en este dicho Juzgado de re
ferido procesado, prestando en ello un servicio á la buena a'd- 

, ministración de j usticia.
Dado en Badajoz á 1.» do Junio de 1888.=Antonio Codesi- 

i do.—Por su mandado, Vicente Dimas Tovar. J  3240

BARCELONA—PARQUE
En virtud de Jó dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Parque de esta ciudad por provi
dencia de 4 del actual, dictada en los autos promovidos sobre 
intestado, por el presenté se anuncia el fallecimiento sin testar 
de Doña Antonia Doste y Vidal, natural de Calasanz (Hues
ea), hija de los consortes D. Pedro Doste y Doña Rosa Vidal, 
viuda de D. Rafael BaBsols y vecina de esta capital, y en su 
virtud se hace saber que ha comparecido pidiendo la declara
ción de herederos Doña Josefa Doste y Vidal, hermana de aque
lla; y se llama a I03 que se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, contados desdé la~ publicación del presente en 
adelante; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 9 de Febrero de 1888.=Valentín Vintró.
X—2013

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canó

nico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se llama á todas las personas res

ponsables de la sustracción de una caja ó cepo, que se encon
traba en una de las habitaciones altas del casino Círculo de 
Recreo, de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar la mañana del 
día 19 del actual, siendo repetida caja como de media vara dé 
larga y una cuarta de alta y ancha, con tres cerraduras de me
tal dorado, teniendo en la tapa una raja cubierta de me tal 
para echar el dinero, ignorándose la cantidad que contenía en 
su interior, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, sito en el local del ex convento de San Fran
cisco de esta ciudad.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura en su caso de 
los cnmmtíe^déte^iépdolos^y los pongan en la cárcel del 
partido á~dfsprnííCTtínrdelJifzrgadó, así como A las personas en 
cuyo poder se encontrare la caja si no acreditan su legítima 
adquisición, procediendo al propio tiempo á la busca de indi
cada caja ó cepo, y caso de encontrarla la pongan á mi dispo
sición.

Dado en Bujalance á 31 de Mayo do 1888.—José Muñoz 
Bocanegra.=fíl actuario, Pedro Cantó García. J—3242

CAZORLA
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y á virtud de lo mandado por 

este Juzgado, se cita, llama y emplaza á José Segundo Rodrí
guez, alias el Manchego, procesado en causa contra el mismo 
y consortes sobre hurto de un reloj y dinero, cuya filiación, 
señas personales y de vestir se expresan á continuación* para 
que en el término de veinte días comparezca ante este dicho 
Juzgado á responder de los cargos qúe le resultan en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero del referido enjuiciado, que actualmente se igno
ra, y caso de ser habido lo pondrán en la cárcel de esta ciudad, 
y en clase de presó; pues en ello está interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Cazorla á 30 de Mayo de 1888. =  Angel León.=r 
Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

Filiación y señas personales y de vestir del enjuiciado.
José Segundo Rodríguez, alias Manchego, vecino de Lina

res, de veinte á veintidós años de edad, barbilampiño, more
no, soltero, dedicado al juego de rueda, estatura pequeña, 
grueso, pelo castaño oscuro; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de cuero negro, faja del mismo color, alpargatas abotina
das y sombrero hongo. J—3243

CELANOVA
El Sr. Juez de instrucción del partido D. Indalecio Pazos, 

por providencia de hoy dictada en sumario criminal que *se 
instruye en averiguación de las causas que produjeron el in
cendio de una casa sita en la calle de Emilia Pardo Bazán, de 
esta villa, conocida por Parador de la Vizcaína, ocurrido en la 
madrugada del 28 de Abril anterior, dispuso se cite á medio de 
cédulas, que se inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Ma 
d r id , al Comisionado de apremios ó Inspector del Timbre d 
subsidio industrial, qtte'lá noche del siniestro pernoctó en di
cha casa y le pereció el caballo que traía, para que dentro de 
diez días concurra ante este Juzgado á prestar declaración y
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ofrecerle el procedimiento; apercibido que de no ba cilo  le
pararán los perjuicios que haya lugar,

¥ para que lo dispuesto teng* efecto, expióla  'presente en
Célanova á 28 de Mayo de 1L¿g8.=rEl actuario 5 Francisco Yaz-
nuez. > J—3227

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito <\e la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Pov el presente se cita, llama y emplaza al súbdito francés 

Charles Decurmons, que se hospedaba en esta ciudad en el 
hotel Suizo en el día 21 de los corrientes, al que se le extravió 

le sustrajeron en dicho día por la tarde, en la plaza de To
ros, un sobre que contenía una carta crédito á favor de Don 
Pedro López, varios papeles de su interés personal y dos bi
lletes del Banco de España, por valor de 225 pesetas, para que 
comparezca en este Juzgado, calle dé las Cabezas, núm. 13, 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de recibirle la 
oportuna declaración y ofrecerle dicha causa; con expresión 
de si renuncia ó no á la indemnización civil que pueda corres- 
pon derle.

Dado en Córdoba á 30 de Mayo de 1888.=Federico Monto
ya. =E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—3214

C0RUÑA
~ D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se consideren con derecho á la herencia de D. José Joaquín 
Romay Maldonado, que se ausentó á ignorado paradero, y 
nació en esta ciudad el 4 de Mayo de 1767, para que dentro de 
treinta días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan á deducir de su derecho en los autos pro
movidos el año 1845. por D. Gregorio Cancela y otros, sobre 
entrega de la herencia de Doña Joaquina Romay Maldonado; 
pues así se acordó á instancia del Ministerio fiscal en provi
dencia de 1.° del actual dictada en los referidos autos, en los 
cuales se halla actualmente personado D. José Castro Fernán
dez como hijo de Doña María Fernández, representado por el 
Procurador D. Antonio Herrero.

Dado en la Coruña á 4 de Junio de 1888. =  Domingo 
A. Saavedra.=De su orden, Juan Caval, por López.

239—P
CUELLAR

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del parti
do de Cuéllar.

Por el presente primer edicto se cita á Pablo Gómez Can- 
talejo, vecino de Moraleja, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle un requeri
miento en el expediente de exacción de costas que le fueron 
impuestas en causa que se le siguió por hurto; apercibido que 
dp no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 1.° de Junio de 1888,=Manuel García y 
López.=El Secretario, Mariano Alvarez. J—3245

CHIVA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Bell- 

mont y Mora, Juez de instrucción de esta villa y su partido 
en el día de hoy, en causa seguida contra Vicente Ribes Ale- 
many, alias Sabó, vecino de Godelleta, sobre hurto de dinero 
á Tomás Hernández Tarín, se cita, llama y emplaza al indi
cado Vicente Ribes, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
á fin de que en el improrogable término de diez días desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de con
clusión del sumario, citarle y emplazarle en legal forma para 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Chiva 29 de Mayo de 1888.=E1 actuario, José Pérez.
J—3246

k ; _  ESTRADA
_  . , D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de Es

trada. . . .
; Por la presente requisitoria Ramo á José Taboada, veeino 
de la parroquia de Rivela, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y que no fué hallado en su domicilio, ignorándose 

, su paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á rendir indagatoria y responder á 

los cargos que contra el mismo resultan en sumario que se si
gue para averiguar los autores de la muerte de Andrés Cervi
no; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar conforme á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan procurar la captura del expues
to sujeto y su conducción á disposición de este Juzgado.

Estrada 17 de Mayo de 1888.=Antonio M. Casdelo.=De su 
orden.= Ramón Rodríguez.

Señas de José Taboada,
!F  Edad treinta y cinco años, estatura regular, pelo y ojos 
castaños, color bueno, de oficio cantero; viste chaqueta, pan
talón y chaleco de paño negro, sombrero de igual color y cal
za botas. J—3228

, GANDIA
D. Jesús María de Arias Todo, Juez municipal de esta ciu

dad encargado del Juzgado de in atracción del partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario en asuntos del servicio.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Andrés To- 
^rregrosa y Ausias, de treinta y seis años, labrador, soltero, 
n egral y vecino de Piles, de estatura alta, color moreno, por 
por tóbiío en su domicilio? para que en el iómmQ de

quince desde la inserción de ia presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en e ^ /te  Juzgado á fin de recibirle in
dagatoria en la causa que contra el mismo se instruye en este 
Juzgado sobre lesiones y sucesiva muerte de Salvador Tur 
Aranda; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro 
de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del referido sujeto caso de ser habido.

Dada en Gandía á l.°  de Junio de 1888.=Jesús María de 
Arias.=El actuario, Luis Morell. J—3247

HUESCA
D. Mariano Arrizabalaga y Montanos, Juez de primera ins

tancia de Huesca y su partido.
Hago saber que en los autos de juicio universal promovi

dos á nombre de Mariano Lafuente y Mairal, de esta vecindad, 
sobre adjudicación de bienes de Angel Pérez Villacampa, na
tural y vecino que fué de la presente ciudad, donde falleció en 
5 de Septiembre de 1868, cuya herencia reclama el Mariano 
Lafuente con el carácter de pariente consanguíneo del Angel 
Pérez dentro del cuarto grado, y á virtud del testamento que 
éste otorgó en 5 de Enero de 1865, en el cual dispuso que, des
pués de cumplido cuanto ordenaba en aquél, el remanente de 
sus bienes fuera entregado á los parientes pobres, he dispues
to, por haber transcurrido el término de los segundos edictos, 
hacer un tercer llamamiento á las personas que se crean con 
derecho á dichos bienes, para que dentro de dos meses, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan á deducirlo; advirtiéndose que por ser el último 
llamamiento no será oído en dicho juicio el que no lo verifí- 
fique dentro del expresado término.

Dado en Huesca á 4 de Junio de 1888.=Mariano Arrizaba- 
laga.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

237—P
HUÉSCAR

En auto de este día dictado por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, se cita, llama y emplaza á José María Cobos Ló
pez, vecino de Castilléjar, de veintitrés años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, cara ancha, nariz regular, 
color moreno, con una cicatriz en el ojo izquierdo y un hoyo 
en la mejilla izquierda, para que comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye sobre robo de fondos municipales.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su busca y captura, y conseguida, se ponga á disposi
ción de este Juzgado con las aeguridadescon venientes.

Dado en Huércar á 29 de Mayo de 1888.=Miguel Castello- 
te.=Sabas Morante y Rodríguez. J—3229

LA CAROLINA
En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Fe

derico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta ciudad y  
su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco de Vega González Sarabia, hijo de D. Francisco y Doña 
Teresa, casado, de unos sesenta y cinco años de edad, natural 
de Sevilla, y vecino de esta ciudad, de cuyo Juzgado ha sido 
Escribano de actuaciones, y cuyas demás circunstancias al 
final se expresarán, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Tribunal á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre false
dad; bajo apercibimiento que si no lo verifica transcurrido di
cho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer en su 
cumplimiento la captura del expresado procesado, que pon
drán, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido, pues en hacerlo así 
administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 24 de Mayo de 1888.=Federico Es
cobar Aliaga.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas del procesado.
De estatura regular, fornido, color sano, nariz afilada, ojos 

melados, con bigote y mosca, que como el pelo es canoso, y 
viste americana, pantalón y chaleco de lana de verano clara á 
cuadros blancos y negros, sombrero de media copa y botas de 
becerro negro. - J—3230

LALÍN
D. Félix Munín Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
For la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, en el de la de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
fijará en los sitios de costumbre de la parroquia de Maside y 
estrados de este Juzgado y Carballino, se cita y emplaza á 
José Benito Testa González, de la referida parroquia de Masi
de, en la actualidad en ignorado paradero, y cuyas señas se 
expresan al último, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la última inserción que se verifique, comparez
ca ante este Juzgado para ser emplazado con objeto de remi
tir á la Superioridad el sumario sobre robo de dos caballos 
con sus monturas, dinero y efectos, y lesiones á Andrés da 
Bouza, vecino de Carboentes, la noche de 15 de Octubre del 
año último; previniéndole que de no verificarlo le parará el, 
perjuicio á que haya lugar en derecho •

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro

cedan I la busca, captura y remisión á este Juzgado con las 
debidas seguridades del José Benito Testa.

Lalín 30 de Mayo dé 1888.=Félix Munín Fernández, =Ni- 
casio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, pelo y cejas negros, ojos 

azules, color rubio, poblado de barba y afeitado, nariz regu
lar, edad veintiocho años, sin seña particular; viste chaque
ta, chaleco y pantalón de paño negro ordinario y usado; faja 
negra, camisa de lienzo del país, sombrero negro hongo del 
país; calza borceguíes. J—3248

LINARES
En la causa que pende en este Juzgado sobre hurto de 20 

borregos y dos ovejas, de la propiedad de D. Francisco Villa y 
Pardo, de estos vecinos, ha dictado providencia en el día de 
hoy el Sr. Juez, por la que ordena se presente en este Juzga
do, sito en la calle del Pontón, palacio de justicia, Jaime Mon- 
toro, de estos vecinos, dentro del término de diez días, para 
prestar declaración en dicho proceso; bajo la multa de 25 pe
setas si no lo verifica.

En cumplimiento de lo mandado pongo la presente que fir
mo en Linares á 30 de Mayo de 1888.=Manuel Martín.

J—3249
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Este, dictada en autos á instancia de Doña Do
lores García Hernández, se anuncia la venta en pública su
basta de dos casas, que hoy constituyen una sola, compuesta 
de planta baja y alta, sita en la villa de Ciempozuelos, partido 
judicial de Getafe y su calle del Arco, núm. 3, que linda por 
la derecha con casa de D. N. Crespo; por la izquierda con la 
plaza de la Iglesia y por el testero con la calle de San Sebas
tián, tasada en 5.200 pesetas á rebajar cargas, y una viña en 
el propio término al sitio llamado El Palenque, de una fanega 
y cuatro celemines de cabida, con 535 cepas vivas y 48 marras* 
tasadas en 419 pesetas 25 céntimos; habiéndose señalado para 
dicho acto el dia 12 de Julio próximo, á las doce de la maña
na, en este Juzgado y en el de Getafe; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente una cantidad igual al 10 por 100 del 
valor total de los muebles, hallándose de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda los títulos de propiedad para que 
puedan examinarlos los que lo deseen.

Madrid 9 de Junio de 1888.=V.° B.° Gisbert.=El Escriba
no, Agapito Gil Manrique. 242—P

MADRID — NORTE
En ̂ rtucfde 25 de Mayo último

por el Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital 
8i juicio universal de concurso necesario de acreedores de 
D. José Heredia y Hernández, pendiente en dicho Juzgado, se 
convoca á j anta general de acreedores para que determinen lo 
que crean más conveniente respecto de la suspensión de I o e  

síndicos D. Cristóbal González Martos y D. Juan Martínez, 
procediendo en su caso á la elección de otros dos en sustitu
ción de los mismos, y desde luego á la de otro por denuncia 
de D. Ricardo de Guillerna, que también ejercía el cargo, 
cuyo acto deberá tener lugar en la sala destinada al efecto en 
el edificio que ocupa este Juzgado, el día 2 de Julio próximo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 2, de Junio de 1888.=V .° B .°= El Juez de primera 
instancia, Pinazo.=El actuario, Federico Camaeha y Jiménez.

238—P
Ma d r id —oeste

D. Miguel Calzas y Sainz, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Cabezas 
Silván, de estatura corta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares, color moreno, barba poca; usa 
ropa de trabajador, jornalero, y no tiene señal particular al
guna; es hijo de Andrés y Feliciana, natural de Manzanal del 
Puerto, partido de Astorga, provincia de León; vivió en esta 
Corte, calle de la Sierpe, núm. 3, piso principal, casado, jor
nalero, de veintinueve años de edad, y con instrucción; para 
que en el término de diez días comparezca en la cárcel celular 
de esta capital; con apercibimiento que de no verificarlo así 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lu
gar con arreglo á la ley. '

Y al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á todos los individuos de la policía judicial 
que procedan á la captura de dicho procesado y lo conduzcan 
á la citada prisión, donde quedará á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1888.=Miguel Calzas.-» 
El Secretario, Francisco Ruiz. J—3250

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Fernández, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual suele dormir 
en la calle del Amparo, núm. 20, y parar en la taberna de la 
calle de Embajadores, junto á la fuente, para que en el térmi
no de diez días se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que contra él y otros se si
gue por hurto de dinero, un reloj y una cartera á Manuel 
Aulló, en la carretera de Extremadura, el día 1.* de Mayo 
próximo pasado; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y Id parará el perjuicio que haya lugar conforme 
á la ley. *,
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En su virtud ruego y encargo á las Autotádades civiles y 

militares y á los dependientes de 1  ̂policía judicial procedan 
á su captura y remisión á la cá^cei celular de esta Corte.

Dada en Madrid á 9 de J'dni0 de 1888.=Miguel Calzas.= 
El Secretario, Francisco &̂uiz. J—3423

MADRID—SUR
En sumario instruido en el Juzgado del Sur de esta Corte 

y mi Secretaría sobre lesiones causadas á Amalia Sánchez 
López, se ha acordado sea citada una mujer llamada Paca, se
villana, de unos treinta y seis años de edad, que ha vivido en 
compañía de la Amalia en la calle de Jesús y María, 18, piso 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en término 
de seis días, contados desde la inserción de la presente en el 
Diario de Avisos y Gaceta  d e  M a d r id , comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración como testigo del hecho ó acto 
en que se causaron las lesiones; apercibida de que si no com
parece incurrirá en las responsabilidades que determina el ar
tículo 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 1.° de Junio de 1888.= El Secretario, Manuel 
Kreisler. J—8231

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta capital se emplaza á los parientes de 
Doña Carmen Aurich y Piedrahita, para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan en el expediente que se instru
ye sobre autorización para la reclusión definitiva de dicha se
ñora en un manicomio; y se les previene que transcurrido 
el citado plazo se resolverá, con ó sin su audiencia, lo que 
proceda.

Madrid 11 de Junio de 1888.=V.° B.°=Isidro Esquer.=El 
Escribano, Victoriano Moreno. X—2012

MOGUER
D. Laureano Rasco y Herrera, Escribano del número y 

Juzgado de esta ciudad de Moguer y su partido.
Hago saber que á virtud de escrito del Procurador de este 

Juzgado D. Manuel Pérez Ventana, á nombre del vecino de 
esta ciudad D. Juan Muñoz García, en el que se solicita reci
bir declaración jurada respecto al hecho relativo á su perso
nalidad á D. Manuel Montes Pulido, cuyo paradero se ignora  ̂
antes de preparar demanda ordinaria de menor cuantía contra 
el mismo, el Sr. Juez de primera instancia de esta dicha ciu
dad ha dictado providencia en este día, señalando para la 
comparecencia del Montes Pulido en este Juzgado al objeto 
antes indicado, los diez días siguientes ai en que aparezca 
esta cédula de citación en la G a c e t a  de  Ma d r id , de doce de 
la mañana á seis de la tarde; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y cumpliendo con lo mandado, y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente cédula con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que firmo en Moguer á 30 de Mayo del888.=Laureano Rasco.

240—P
MONTORO

D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal de esta ciudad, y accidental de instrucción de 
la misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G. ), se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi

cial, se practiquen diligencias en busca de la caballería cuyas 
señas á continuación se expresan, de la propiedad de Alfonso 
Torres Huertas, vecino de Villafranca, la que le fué hurta
da la noche del 25 de los corrientes, la cual, caso de ser habi
da, la remitirán á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acreditasen legítimamente 
su adquisición.

Dada en Montoro á 30 de Mayo de 1888;=Antonío Albiz 
de Pablo. =Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

Señas de la caballería.
Una yegua de cuatro años, alzada un dedo menos de la 

marca, pelo castaño y un lucero en la frente. J—3251

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausente y de ignorado paradero D. Ricardo Martínez Soríano, 
de unos treinta años, de estatura regular, ojos negros, barba 
poblada, que lleva sólo bigote, de color moreno, y viste cha
queta negra con alamares ribeteada de astracán, sombrero 
hongo negro y botas de becerro, que residió en la ciudad de 
Zaragoza en la calle de Pignatelli, núm. 94, y que sirvió la 
ambulancia de Correos de Zaragoza á Alhama para que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado de instrucción á fin de declarar en el sumario que se 
instruye contra el mismo Martínez por interceptación y aper
tura de la correspondencia; pues habiéndole buscado en su do
micilio con ese objeto, no se le ha encontrado ni podido averi
guar su paradero; bajo apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 4 de Mayo de 1888.=Hermenegildo 
Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—3252

PIEDRAHITA
D. Restituto Estirado Benito, Doctor en Derecho civil y 

canónico, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Comenda
dor de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada con esta 
fecha en sumario que se instruye contra Ana María Blázquez 
Saucedo y Victoria Díaz y Díaz, vecinas de Pesquera, arrabal 
de esta villa, por el delito de hurto, se interesa la busca y cap
tura y á la vez la comparecencia ante este Juzgado de Angel 
Alvarez Colina, pordiosero, natural de Narros de Saldueña, 
provincia de Avila, sin domicilio fijo, de cincuenta y tres 
años, soltero, hijo de D. José Alvarez Colina y de Doña Rosa 
Cervera, con objeto de ofrecerle dicho sumario para si quiere 
mostrarse parte en él y si acepta ó renuncia la indemnización 
civil que en su día le pueda corresponder como perjudicado.

Dado en Píédraffiía á 19de Mayo' de 1888r̂ RCfirtrtTTtirEŝ  
tirado.=Por su mandado, Alfredo Bacal. J—3232

SORT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

éste partido en providencia de 17 del actual, recaída en el su
mario que se sigue sobre muerte accidental de Bautista Pujol, 
vecino de Sort, se cita por medio de esta cédula á Antonia Vi
dal y Castells, consorte de aquél, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial

de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado al objeto de recibirle la correspondiente declaración y 
ofrecerle la causa indicada por si quiere mostrarse parte en 
ella en nombre de su hijo Juan Bautista Pujol y Vidal, y re
nuncia á la indemnización civil; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 19 de Mayo de 1888.=Félix Claró, Escribano,
J—2989

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en virtud de 

carta orden de la Superioridad, á consecuencia de causa cri
minal contra D. Antonio Güel Vilata, sobre resistencia á la 
Autoridad, ha acordado hoy se cite á D. José Calvet,áDon 
José Fontserré y Mestre y á D. Marcelino Ballesteros, cuyo 
paradero se ignora, para que el día 14 de Junio próximo, á 
las once de su mañana, se presenten ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia territorial de Barcelona, Relatoría- 
Secretana de D. Carlos Salvador, á prestar declaración como 
testigos en el acto de la celebración del juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que caso de incompareceneia 
incurrirán en la multa de 5 á 59 pesetas.

Tarrasa 30 de Mayo de 1888.=José Vila Molist.
J—3257

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.

Situación general en 31 Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO   1—
Colocaciones varias, acciones y obligaciones.. 22.993.927'41
Terrenos é inmuebles   .................................  5.109.413*51
Mobiliario.........................................................  145.686'14
Cuentas corrientes deudoras... 5.613.677 94
Cuentas de orden........................  4.516.953 30
Semestres á cobrar.......................  452 462*80
Efectos á cobrar..........................  1.244.089 57
Cajas y Bancos......................... 11.238.054*98

-----------------  23.065.238*59
51.314.265*65

PASIVO ~
Capítulo de empréstitos:

Obligaciones emitidas (86.504 obligaciones á 
250)............................................................... 21.626.000

Capítulo de varios acreedores:
Efectos á pagar..........................  166.726*08
Provisiones para pago de cupones 9.049.644‘41 
Cuentas corrientes acreedoras. . 8.885 284‘17
Cuentas de orden.......................  4.516.953*80

 ■---------  22.618.607 96
 do reservas y  beneficios? _
Késerva de previsión (conforme 

al art. 32 de los estatutos. . . .  7.047.580*12 
Ganancias y pérdidas (saldo

acreedor.................................  22.077*57
— -----------  7.069:657*69

51.314.265*65

Madrid 11 de Junio de 1888.=Conforme.=El Jefe de la 
Contabilidad, A. Lagranje.=V.° B.°=Dos Administradores: 
Pedro Méndez Vigo.=F. Luque. X—2009

L  ’  U N I O N  

C o m p a ñ í a  f r a n c e s a  d e  S e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s .
Sucursal española: Ancha, 24, Barcelona.

CONTABILIDAD 
B a la n ce  en  3 1  de D iciem bre de 1 8 8 7 .

ACTIVO
Francos.

PASIVO
Capital social:

Capital primitivo..................................... ...................

Francos.

Accionistas..................... .................................... 7.500.000
Colocación de fondos: 10.000.000

3.000.000223.590 francos de renta 4 V2 por 100 y 3 por 100. 
Obligaciones y valores varios...........................

5.017.757*90
3.819.738*35

Beneficios reservados en aumento de capital.............................
13 000 0008.837.497*25 Reservas por riesgos en curso.................... ........ . 2.775.000

Capitales
reasegurados.

Primas 
¿  pagar. Capitales

asegurados.
Primas 

á cobrar.

Reaseguros dados en 1888..................................
Idem ídem en 1889 y años siguientes.................

1.170.751.092
5.145.293.978

1.752.819*65 
7.907.831*57

Seguros por el año 1888.....................................  10.575.181.323
Idem id. por 1889 y años siguientes...................  48.496.782.211

9.773.458*73
45.201.015*23

6.316.045.070 9,660.651*22
9.660.651*22

6.158*85
49.138*14

59.071.963.534 54.974.473*96
Banco de Francia............................... ......... . o4.y74.47o‘yo
Caja.................. ..................... . Siniestros.—Pendientes de arreglo . . .  . . . . . 1.208.045*25 

494.091‘84 
9.66i).651‘22

Obligaciones á cobrar.......... ...........................
Thélier et Henrotte, banqueros........................ ..
PI ai m 4 V¡p f** /i/\*ivk v\ 4*

11.265 60 
623.427*70 

- 650*608*20 
157 632*30

Compañías de reaseguros: saldo á pagar........ ............................
Primas á pagar por reaseguros......................... .........................

Parodi freres, banqueros...................... .............
Inspectores................................................................................
Fianzas en depósito. . . .  ,

22.92761
994.401*22Banco de Génova............................................... 3.110*10

54.974.473*96
Dividendo de beneficios: 

Dividendos no cobrados  fsaldn antionn^Primas á cobrar.................................................... 16.875*25
1.206.906*15Agencias diversas (saldo por ellas debido)...........

Seguros suscritos y  primas vencidas en París .. .
1.274.793*08

133.789*80
Repartición de 1887....................................................................

1.223.781*40
121.520*62
150.000
307.822*43
105.162*61

1.237*17
116.644*46
138.212*29

Fondos públicos en depósito para fianzas............... ........ ....................... .........
Siniestros.—A cobrar de los reaseguradores y por recurso contra varios.. . . . . .
Mobiliario..................................................................  ......................... . . . .
Pólizas v placas.. . . . . . . . . . . . . ______

794.958*30 
484.764*62 

1.000 
15.550*10 
24.123*72 
1.196 44 

89.832 70

Participaciones del personal y del fondo de pensiones en los beneficios.......... ..
Seguros 1887.—Reservas por anulaciones previstas............. .........................
Impuesto de registro ................................................., , . .................. .................
Tripm HaI T íydKpú

Impuesto sobre rentas.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Compañía L‘Unión (Vida humana).. . . . . . . . . . . . .
Varios. ......................... .............................. ...

lUvUl vLwl illUUrOt
Caja de previsión para los empleados............................................... .................
Fondo de pensiones y reserva á la disposición del Consejo para los empleados. 
Ganancias y  pérdidas........................... ........ ................. .............

85 293.972*08
1W 85.293.972‘08

Certifico: conform^*=Barcelona 9 de Junio de 1888.-- El Director de la sucursal española. X—2010



804 13 Junio 1888 Gaceta de Madrid.—Núm, 165
La U nión agrícola nacional.

SOCIEDAD DE SEGUROS
Esta Sociedad, cumpliendo lo prevenido en el art. 31 de 

sus estatutos, convoca á junta general extraordinaria, que se 
ha de celebrar el día 27 del comente en su domicilio social, 
cuesta de Santo Domingo, núm. 4, entresuelo derecha, y hora 
de las once de su mañana, á todos los socios que tengan dere
cho á ello con objeto de proceder á la liquidación general de 
operaciones y pa^o de siniestros, conforme al cap. 9.°, artícu
los 53, 54, 55 y 56 de dichos estatutos.

Madrid 10 de Junio de 1888.=E1 Director general, Tomás 
Briones. X—2014

Ferrocarril y  Minas de San Juan de las Abadesas.
Balance de 31 de Diciembre de 1887, aprobado por la junta gene

ral celebrada el día 30 de Mayo de 1888, que se publica en  cum
plimiento del art. 4.° dé la ley de Sociedades de de Octubre
de1869:

Pesetas.
a c t iv o -----------------------------------------------

Obligaciones: por las 5.000 del 3 por 100 en
cartera............................................................... .. 1.250.000

Subvenciones á percibir del Estado y de la pro-
vincia (1)............................................ ............ 355 9o8'9d

Ferrocarril: coste de los caminos.. ....••••••• 37.928.415*65
Idem: ídem del material móvil.  . 3.943.794‘25
Idem: existencia en los servicios y talleres.... 558.521‘66
Idem: cuentas deudoras por tráfico.................•> 146.813 89
Minas: coste de las mismas    . 8.798 812*44
Fábrica de aglomerar en T ich .. . . . . . . . . . . . . .  290 997*82
Administración central: efectivo   22 671*40
Idem: Mobiliario y efectos dé oficina................. 10.285c19
Idem: Deudores varios  .............. 727.17367
Idem: ídem por venta de productos de las

minas....................... ..................................6o9.930‘74
Idem: intereses devengados sobre la subven-

* ción á percibir...............................................  177.657*58
Idem: cantidades á aplicar del ejercicio de 1886. 711*407*91
Crédito contra Romá. ............. ........... 154.434
Servicio de o b bli gaciones;; . . . . .  1.732.595'
Saldo de la cuenta: resultado del 

presente ejercicio  ........ 722.550*13

Diferencia á aplícaT  1.010.044*87
----------------  1.010.044*87

56.746.949 73

PASIVO
Capital: acciones y obligaciones   50.876 750 ^
Varias cuentas acreedoras......................   5.870.199-73
Resultado del presente ej ercicio, 722.550 *13

56/746.949*73

El Vicepresidente, Antonio Rojér y Vidal.=;E1 Gerente 
accidental, Félix Maciá Bonap)ata.=Los Consejeros de Admi
nistración, Antonio Canadell .= L . de San Germán.=El Secre
tario, Francisco de P. Roqué.=Es copia conforme con el ori- 
ginal.=Hay un sello de séptima, clase, valor 5 pesetas.

X —20IX

(1) Subvención á reclamar del Estado por lo que ha dejado de percibir
se por novación enda forma de pago, y cuyo importe de pese
tas, deberá ser entregado al anterior concesionario, según eonvenio.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 12 de Junio dt 1888, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Dí« 11. Día 12.

Deoda perpetua al 4 por 100 g ™  g g l s - U t ó - A
fin cor. fir. 

cambio m. 69*45 
pequeños.. 69*25 69‘55-b0-40-35-45

Idem Id. al 4 por 100 exterior..........  . 1190
no publicado.. * T* 05

. pequeños.. 72*10 72‘20
Idem arnortizable al 4 por 100.....................    85‘8G 85*90-85

pequeños.. 85‘85 86 0j0-85‘85-80-90
Billetes dé Cuba, 1886...........................................  101*55 10170-60-65-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al ^

6 por 100  104*60 1040\0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100;..*.......................  * 102*15-60
Acciones del Banco de España.........................  * 419 50
Idem del Banco de Castilla.  ............ .. 86 0x0 *
Idem de la Compañía arrendataria de taba-

eos (carpetas provisionales)......................... 104*50 101-104 25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

AAÍt »KKBr.* tASe IIHBF.*

A b a n t e . . . . . . . . . . .  0 ’25 » Logroño......................  0 ’25 *
Alcoy....................... 0*15 * L arca......................  0 ’65 *
A B c iite .... . . . . . . .  0 ’20 * Lago............................ 0 ’25 *
Almería...................... 0*25 » Málaga......................... 0 ’20 *
A v i l a . . . . . . . . ..........  0*85 * Mnreia......................... 0 ’25 »
B a d ajo*................  0*25 * Orense.v...   0*35 *
Barcelona.................. 0 ’15 > Oviedo........................  0 ’25' *
Béiar..........................  0 ’25 » Palencia...................... 0 ’25 *
Bfibao........................ 0 7 5  * ^aliña dé MaUoTca... 0 ’25 *
Bórgof................... .. 0*25 P am plona........... 0*25 *
Cáceres.................. .. 0 ’40 > Pontevedra................. 0 ’ 25 *
Cádiz. ................  0 7 5  * Bdus...........................  0 7 5  »'■
Cartagena.............  0 7 5  * Salamanca..  0*25 *
Castellón....................  0 ’35 » San Sebastián....... 0 7 5  »
Ciudad Real...............  0*25 > Santander................  0 7 5  , *
Córdoba.   0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Coruña..   0*25 * Santiago   0*15 *
Cuenca.................. . 1 » S é g o fia ..... .  0*25 *
F errol...,   0*25, * S e v illa ......   0*20 *
Mérona... . . . . . . . . . .  0*25 > Soria.. ............. 0*75 »
G ijó n .....   0*̂ 25 » Talavera déla Reina; 0*65
Granada................. 0**25 a Tarragona*.............. .. 0*25 »
Guadalajara..  0*35 * Teruel......................... 0*25 »
Haro...................... 0*25 » Toledo   0*25 *
Huelva*................ . 0*25 » Tudela...................... 0*60 *-
H u esca ......   0*25* ». V a le n t ía .* ..... ... . 0*15.
Jaén......................... . 0*25 > V allad olid .......... 0*25 »
lenes de la Frontera.. 0*15 » Vigo............................. 0*15 »
L eó n ,......................  0*40 » Vitoria...................... 0*25 *
Lérida...   0 15 * Zamora... . . . . . . . . .  0*40 a
Idnart&a,.. . . . . . . . .  0*20 > Z a r a g o z a . 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 ! DB JUNIO DE 1888

f  Deuda perpetua al 4 por 100 citerior., ,. & 71*20
t (dém id. id. interior     á >

Wémdait ññtoaXñlfi*'...J /dem *«tortizable al 2 por 100..........  á *, i OtmOS €$paa 0wS. •  ̂§ por 100 exterior.   á *
I Deuda arnortizable al 2 por 100 exterior., £ ; »
\ Obligaciones de Cnba.-   á 500‘00

• *****frmetm.. I' i W ‘2
<Cfcnseiidftdosingléser.  ........   &• 39 5il6

i Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra estsrlina, 25*63 á 61 pesetas.
Idem, á oého días vista, id. íd„ 2546l p. id.
Idem, á 60 días vista,.íd. id., 25‘55 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*50 id.

I París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*40 p.
Idem, á ocho días vista* id., id., ,1*30 y  35.

Observatorio d é  Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de 1888. 

tem peratura
ALTURA y humedad del aire.

^  -  —  BIRECCiÓN - ESTADO'
» * «

á o° y en, y elase del viento, ¿el cféle, ■.
¡tólínlwofc Seío. * 5 2 ^

6¿eiaaaañan& 705 23 187 14*9' S E ..... Brisa.. Despejado.
OáeiataaSana 7(5 í>7 22 8 17*2 ESE... Calma.. ídem. ¡

12 del día.  704 05 28 5 I8T9 S  Idem... Casi desp.*
8 ¿ele tarde.. 7(2 19 29‘5 18’3 SSO ... Brisa; . Nuboso.
6 déla tarde.. 702 39 23'5 lo'6 S. ...... Viento. Cubierto.
9 ¿«lanoche.. 703 67 19 8 15?8 NO  Idem... ¡Tempestuoso.

Temperátúra máxima del aire, á la sombra..  ............ 31 *7
Idem mínima    ....... . 13'6

Diferencia. ..........   18*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierras.   33 * 7
Idem id. dentro de una egfer cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6T8

Diférencia.......  ...................  297
Temperatura máxima á cielo dé^cibierto, junto í  la tierra vegetad 6

laborable  ............................................................... 41*8
Idem mínima,id  ...........      11*3

Diferencia.. 33*5
Velocidad del-viento en laf \éitima$ -.v0inti0uatro,1hdras (k!lómetrós)v;.« 363
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S ’ 2
Altnra fd. con respecto í  la media anual, é las nueve de la noche... ,  — 3*3 
Iiluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en parios puntos de la Península  á las 
nueve de la mañana, y en Francia e Italia, a las siete, el día 
12 de Junio de 1888.

Altara
' 'báromótriéa Tempera» Dirección Tuerza 

c4 á 0° tura ' Estado : Betadé
&e«AU®4SBS y al nivel en grado* deX del

del mar en eentesi* deltítíe. de iaaaav
milímetros.- aaaí«s víeníe, viení®.

BaftAébastiáH,; 759 7 20’2 N * ..... Brisa... Despejado. Ventada.
Bilbao........ 758 5 23 6 NO. . . .  ídem*.. Idem ..... Tranq.*
Oviedo   757*3 15 6 SE Idem... Cubierto.. *
Coruña(7h.).. 761*2 17*1 S  Idem... Idem ...... Picada.
Santiago...... 760*3 15*0 S O ..... Calma.. Idem ...... a
Orense...•••• 760*9 19*5 N Idpm... Despejado. »
Pontevedra.... 761*8 17*6 S Idem... Cubierto.. *
Vigo..............  761‘8 18 0 O . . . . . .  Brisa... Idem .,..•. Traaq^
Oporto;.   762*7 19*3 ONO.«. Idem... Nuboso.... Idem I
Lisboa (8thó*« 761*4 17 0 NO Id. fte . Despejado,'Picada.
Cáceres.  » ^4’8 S  Brisa... Nubes.. .. *

758*1 26 0 O , Calma . Despejado. ; >
San fem.(7h.) 760*4 22 8 E. . . . . .  B.“ fte.. Casi desp.° Picada. I
Sevilla  758 8 28'0 NE  Brisa. . Despejado. *
Málaga........ 761*5 22 4 S E ...., Idem... Nuboso... Oleaje.
§  rasada...:;. 162*0 227T N O ..... Calma.. Cubierto.. »
Aleante.  762*9 27*5 S E ..... Brisa... Despejado *
surtía..  761*9  ̂ 2314, N B ..... Calmad Idem .;.... »
?&lenciaw.... 761*3 25*6 E . . . . . . .  Idem... Idem ...... >
Íb-Sui&... *••• • r_ , ' .
B r̂etíona.ii... 76L8 2418; S ; . . . . . .  Brisa. . Idem ...... Agitada.
Í6ratí...¿v..v 759*0 23*0 S . . . . . .  Idem;.. Idem ...... »
Zaragoza.  760*2 25 5 S E ,.... Calma. Id em ...... *
áiria   758 3 22 3 S O ..... Idem... Idem  *
Burgos........ 757 5 22'0 S ... . . . .  Idem... Idem ...... »
León.-   755*7 21 5 S    Brisa.. Idem  »
VafíádoM  i 759Í0- - 24?0 S ...* .;. CMiáa. C ŝidUSp *̂
Salamanca.... 759’7 26*4 O  Brisa... Despejado. *
f«gavia....... 757*5 24 8 5 0 . . . . .  Id. fte.. Idem ...... >
fí&dríá  760*4 22 8 ESE.... Calma.. Idem ...... *
Escorial  760 2 22'6 S I . . . . .  Idóm;.. Idem ...... »
Ciudad Real... 761 r2 , 24*4 N O ..... Brisa. . Nuboso... »
Albacete   76ü*3 22*0 E .. . . . .  Idem... Despejado.*> »i. . .t. ■ • s
P a rís .....,...4/  761*1 ; 17’6 SE  Idem... Casidesp;0 »
®ris-Néz/.. . . .  760r6 17*2 S .   Idem... Nubósu.;. ’ *
Saint Mathieu. 756*7 13*0. SQ.  Id.fte.. Cubierto;. » »
Ma4*Alx^,.V 760̂ 5 15*2 S E '... .  Idem*.. Despejado. -
Biamt»..... .. 758*8 20*7 SE Brisa... Idem  »
Gtemont  7dd*4 15*0 NO  Calma.. Id em ...... ■*
Perpifíáu  761*0 19*8 * Idem... Nuboso.... »
Sícic..^.  1

îF.a.. . . . . . . .  761*5 20*1 ENE.... Brisa.. Casidesp.0 . >
ReMA...  761*6 20*4 ENE... Idem... Despejado. ; *
Nápoiez....... A
Palermo....... 761*4 22*5 * Calma. Nuboso.... ! *
Malta.,..  759*4 23’6 NE. . . .  Idem... Cásidesp.0 : *

éfrmmm'w Taligm fm *
Según datos recibidos ée las-eápítales hasta las once dé la 

. noche de> ayer* ha-llovido en AvilavBan'Sebastián, , Logroño, 
Lugo,» P ik flo na , Oviedo, Soriá> Tólédo, Bilbao, Segovia y 

* Orense:
Faltan datos de Vitoria^ Alíéanté, Almería, Biirgós, Gero

na, Terueíy Palma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parte remitidos por la Administración principal de  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano® y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas?iñ kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á I ‘50 pesotas el Mogramoi;

Idem de ternera, de 1̂ 50 á 5 pesetas ©1 kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i ‘3Ó pesetas el kilogramo;
Pan, de 0¿40 á 0*48 pesetas ©! kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0480 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*68 pesetas el kilogramo®
Carbón vegeta!, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo®
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas ©1 kilogramo.
Jamón, dé 2*50 á 4 pesetas el kilogramo®
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas  ̂el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo,,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas él litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro-y de J7*^) á: 8 'pesetas @1 

decalitro.-
Meses degolladas.

Número.

Tacas................ ........  242
Carneros/..    ..................................  »
Corderos..........................   684
I d e m le c h a le s . . . . . . , . . . . . . . : . . . . .  »
Terneras. . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  76
Ovejas.  .........    »

To ta l . ...................   1.002

Su peso en kilogramos.* «• 53.784

Precios é  los tablajeros.
T&ca, de 1*09 á 1*17 pesetas elkilogramo.
Cordero, de 1 á 1*09 pesetas el kilo^amo®

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pítal en el dia de ayer los siguientes;

Puntos de recaudación® Ptas» Cánts.

T oled o ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  11670*65';
Segovia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  819901
N o r te .. . . . . . . .........   6.3^8*34
B i l b a o . . . . . . . . . . . . .........   1.169‘32
A r a g ó n . . . . . . . . . .........  703‘ 14
T aleneia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4»503 85
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.524*80
CiudadReal . . . . . . . . . . .  . . . .  3.426*19
Imperial 423*46
Correos.....................    381*67
Matadero de vacas. ............ 14.922*53
Arganda.................................... * 496 95

T otal . . . . . . . . . . 61.430*80

Madrid 12 de Junio de 1888.^E1;Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. .  ...........  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  -12*50

S A N T O S  D E L  D I A

San Antonio de Padua, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía cómica italia- 
na).—A las nueve.—Turno l.°^ P re di bastom.—Tre mogli per 
un marito.

RECOLETOS.—A laBjmoYQ^Don dinero,—/EA..„., A la  
p lazal—Noche de feria.—El Alca Ide in teriño.

CIRCO DE PRICE. ¿ — A las nueve.—Grande, variada y  
especial función, á precios económicos, de ejercicios ecuestres, 
acrobáticos, cómicos y gimnásticos, tomando parte los mááno- 

, tablee artistas y Mr® Corradini con sus elefantes amáestirados/
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 

junto al Dos de Máyo);—A las nueve.—Programa d© 16 nú
meros.—Nuevos escéntricos Fred y Harry; corrida de toros 
ipor los Mártini; gatos amaestirádos,^y otri)S ¿otabies ejercicios 

i serios. : 1 - V  ' /  '


